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PNdiliBéia rfél eoBmjé ie ütototni:
Seal decreto diepóniéndo gocen del derecho 

de revieión de precióe todos loe contratos 
de obras áe éérdolEir jpt^Jtco adjudicadas 
á la fecha del presente Decreto, en las 
cuales se hagan ejecutado trabajos con 
posterioridad á l,^  de Agosto de 1914, y 
los qué se adjudiquen en lo sucesivo, cual
quiera que sea la fecha de aprobación de 
sus proyectos y el Departamento Ministe
rial é  que estén afectos, siempre que en 
eUos concurran las circunstancias que se 
publiean.^Páginas 599 d $02.

Otro suspendiendo íémporalmsnte en todas 
las provincias del Memo, la garantia em- 
presctda en el párrafo primero del articu- 
te 1$ de la Constitución.-- Página $02.

Beáles decretos aprobando los pliegos de 
condieienes para contratar mediante su\̂  
basta, y tiempo de tres años, el suminis- 

' tro de víveres á los reclusos del Befor- 
materia de adultos de Ocaña, Prisiones 
Centrales de ¿ten Femando y Puerto de 
Sania María, Reformatorio de jóvenes y 
Prisión ^thntrál de mujmes de Alcalá de 
Sonares, Prisión Centrq l̂ de Cartagena, 
Prisión Oeníral ¡de Santoña y Üoloniá Pe- 
nUendmriá dél thísSo y seis enfermeriáSi-^ 
Páginas $02 y $Ó3.

Otro rebajando é  dos aSor ^  co*
la jptfffta in ik ^ ta  á Joafuin 

Sánohéo Éérinos0 a y Péres, en la causa 
spee se menciona.-^nginaé03.

MittfiíMi ds la Múwffd
Soal decreto disponU i^ que los úenerdles 

áe brigada, en miuación de primera re
serva, í). Eloy moreira, í). Máximo Pás- 
eual de QkitUo, D. Joéé Chacón, D. Luis 
Fémánáee Bemál, D. Báberto Whiteydon 
Teodoro ügarte, D. Rafael Lachambre, 
D. Joaquín Herrero, D. Luis Mayorga, 
D. Ticenie Sarthou, D. Salvador Cortils, 
D. Arturo Serrano, Vieéonde de Uequeia; 
D. José García Siñerie y JD. César Buce- 
ia, cesen en los mandos 6 cargos que vie
nen desempeñando, quedando en concepto 
de disponibles, oeit el sueldo entero de su 
empleo, hasta que alcancen la edad señm- 
lada em sé articulo 4? de la Ley d e iéd e  
Uufs de íSSié-^PágiM 6$3.

Otro confirmando en los fñcmdos qüe P^hian 
ejerciendo áé las Brigadae de Tnfanieriá 
y CohaUÓriá,^ han váriááo de deno^ 
mindéión oóh motivo "dé ía nueva orgañi- 
eación divisionaria, á los Generaks don 
José Pulleire, dé la séit^nda Brigada dé 
Infahtéría de la décima DivÍ8ÍÍh; D. Jndá 
Amoedo, de la primera de ía 0 hdé0 Ma; 
D. Jesé Camlmntif de la se^emdá Bnga- 
da de la primsm pivisión de G0 d líe ^ ;  
D. Francisco Tara de Éeyj dé 
ra Brigada de Infantería Se fa duodéci
ma División^ B. Casto Campos, de ^  se
gundado la duodécima; D. Ángel Lides, 
Marqués de Oastelfleriie, de la primerél 
BHgada déla  segunda División de Om- 
bdlhria; D. Alfonso Gómse Barbé, de fa  
primera Brigada de Infantería de la áé- 
cimotercera División; D. Enrique LÓpee y 
Bam, de la segunda de la décimoseata; 
D. Guillermo de Reina, de la primera de 
la décimocuarta; D, Luis Capdevila, de 
ía segunda de la novena, y D. Manuel 
Fontana, dé la segunda de Id áéeimoquin- 
ta.—Página €03.

Ólro disponiendo que loa Gsneráles en si
tuación activa que mandan actualmente 
las Brigadas de Infantería de las fiuéve 
primeras Diviaionss orgúnicás, y que no 
hayan sido designados pcira ptfvs man
dos, se eonsiderep confirmados m  los su
yos r^peetivos, aunque varíe la composi
ción de algunas de dichas unidades.— 
Página €03.

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de Infantería de la primera Divi
sión (Madrid), al General dé brigada don 
Alfrédo Castro Otaño.—Página €$3.

Otro ídem Geéerál de la segunda Brigada 
dé Mfdhtéria dé la seguáda División 
(Madrid), al General de brigada D. José 
García y Moreno, que actualmente manda 
lUprUnera Brigada de la otdáva Divi- 
8%ónr-P^gina 603.

Otro ídem General de la segunda Brigada 
de Infantería de la tercera División (Al- 
géciras), al General de brigada D. Pedro 
Lozano y González, que actuáimmte mim- 
da la primera Brigada dé la dééimocuar- 
la División.—Página €03.

oiro Idéifi jítemrél de la ségunda Brigpda 
de ln ^ ih te ^  'dk ia
coy), al General de brigada D. Manuel 
Montero Navarro.—Página €03.

Otro ídem General de la primera Brigada 
de Infsmtemiaide4a séj0 ma Divm^ (Ge
rona), al General de brigada D. Miguel 
Merino y Pierrá.¡—Página $04.

Otro ídem General de la primera Brigada 
de Infantería dé la octava División (Ta
rragona), ol General <!• brigada D, José

Tomaseti y B iá m n ,q m i3 é^^  maá- 
dá l i  Brigááá áé Gátatí4réS^Pági^a 
$04.

Otro ídem General de ta ségundcí Brigái^ 
dé Infantería de la octava W^éíÓh(Bi^^ 
célonu), al General de brigada D̂  Fran
cisco :^rales y VaR^o, qué áctualiCnmte 
mandá íá primérá Brigada de la 
ma División.--Páipka $Ó4.

Otro ídem General de la primsm Brigaáá 
dé Infantería áe la dásimá Diviidm 
0aea)y al ámórsd dé brigada D. Salus- 
Wmo C ^ y  éhróia.—Página €04\

Otro ídem General de la segunda Brigada 
de Infantería de la undécima DÓvisiim 

^  al Gemriá de brigada D. 0cik
^ m ^ r o  Casalini y Berengmér.—Página

lá éégvmda BrigcMa 
dé B ífanísr^ de la décimotercia División 
(Logrpño), al de trípodo D. traa-
cisco Aharse y  B ^ ^ P á g m a  $04.

Otro Ídem Generoiás 
de Íf^ant§ria de ía áéHmequtnta
8Íón(Coruña),alÚenératifébrtgadaá
Méinaldó Cárréro y Vintm^á*'--Página 
ÓÓÓ. \  \  .

Oiro ideñi General de la primerá Brigada 
de inf¿mtériá á s id  décinwBéda 
(León), al General de brigada D. Wláár- 
do Banda y P^edá.—'Página €04.

éíroidem tímer^̂ ^̂  primera BrigádsS 
do laprtfhsra División de CpbálUrm, é  
D. J¡ákn Q̂ DoimeU, ZHigtié de Táuán.^  
Página 604.

Otro Ídem de la tercera B r ig a ^  de dicha 
Divisién¡ á D. Francisco Gofizáíec Ueqv^ 
ta.’—Página 604.

Otro. ídem de la segunda Brigada de ía se
gunda División de Oqb(ütería, á D. 
guét de Elizaicin y España.-—Página $04.

Otrp idém de la Ur^ra Brigada de la mis
ma, á D. M axi^liano Boíér y LoááÍÜ¡--- 
F d ^ a m .

Otro ídem de la priiHera !^igtMá ds tí» Íer- 
cerá División de CahaXléria, 'á D. Felipe 
Enciso y Bueso.—-Página 6C4.

Otro H d ^  de ta ségünda Brigada de la 
misrka, á D. Cristóbal MorMjáé MoHroy 
y Cardeñosa.^Página $04.

Otro ídem de la tercera Brigada de la mis
ma, á D. Ramón Franch y Trasserra.—' 
Página $04.

Otro iiem General de la Brigada ác Arti
llería de la primera División (Madrid), 
al General de brigada D. Mariano Dusmet 
y Aepiroe, actual Comandante general do 
Artillería de la séptima Megión..---’Pági- 
m$04.



m

^íré iá$m 0$n$ral d§ la Brigada de Arii* 
Ueria de la tegunda DMeión {Uérida)^ 
al General de brigada D. José de Prat g 
BtteeUi, Oonde de Berbedel, mctnal eegundo 
Jefe de la Comandaneia general de Ceuta 
Página 6$4,

Otro ídem General de la Brigada de Árti^ 
íleria de la tercera Biviidén (Sevilla), al 
General de brigada J). Enrique Buig 9 
Hornaguera, actual Comandante general 
de Artillería de la eegunda Regi6n,-^Pá- 
gina 604.

Otfo Ídem General dé la Brigada de Arti* 
Hería de la cuarta Dieieión (Qrañada), 
al General de brigada B, diintiago Tai- 
derrama 9  #04. -

Giro ídem General de la hrigadd de Ariiile- 
ría de la quinta Divieión (Valencia)y Cli 
General de brigada D.JoeéDefiat ffltíora, 
actual Comandante general de ártillería 
de la tercera Región.—Pégime €04 y ^06

Ciro ídem General de M  HHgada de Arti
llería de la eeata Bivísión (Mureiá), al 
General de brigada P f Pretnéieeo Ortega 

■ f  ■ ^
Otro ídem GeneraJi de la brígáda de Artitte- 

ría de la eér^iima Divieión (Qerona%, al 
General de, brigada D. Joéé Martiné» y 
Uretoy—J ^ g ^  605.,

Giro tócm éenerál de la Brigada de Arti- 
llerífji de ía octava Divieián (Báreelona), 
al i^eneral de brigada D. Carlos de Loca
dia y Canterac. actual Comandante gene
ral de Artillería de la cuarta Región.— 
Página $€S.

Giro ídem General dé la Brigáda de Árti- 
lUríá de ia  tm ena I^ ie ió n  (^aragoeá), 
ál General d i brigada JD. PTamieod Mán
de» de San Julián y Beldm, Marqués de 
Cábrar^^Pá^imdOb.

Oko ídem General de la Brigcíddde Artille
ría de la oncena División (BmgQ§)r al 
General dé brigada JD. Ramón de m ias' 
che y Menehacatorre, actual Comandante 
geñerál dé Artilleria de la eemta Región. 
Página 605,

Giro ídem GeneraJ de la l^igáda de^^J  ̂
Ueria de la duodécima Dié^iÓu (San Se
bastián), ál t íe n é ^  é^ brigada D. Vbal- 
éó l^ a éh  y Mééinmr--Págvm

Giro ídem Gmerai de la Brigada de Ártí- 
Uéría de ia ¿écimocuarta División (T5»- 
lladolAd), al General de brigada D. Ne- 

Polanco y Bustamante. Pági
na €05. ; .  ;  :  ' ■ r '  ,

Giro ídem Óeneral de la Brigada de Arti
llería de la déoimoguinta División (Go- 

General de brigada B. Manuel 
SáncMé Geaña y Suéree del Villar, ae- 
iual segundo Jefe del Gobierno Militcir de 
Menorca.—Página €05,

Giro ídem Jefe de Sección dé éste Ministerio, 
al General de brigada 3 . Felipe Navarro 
y Oeballos Mstmlera, BwÓk de Casa Da- 
vdHllo, ^  deímlfiMntó ffeiiftii ldí¡éréefa 
Brigada de CabáUería.'^Página GbS.

Giro ídem id. id. al General de brigada ¿ore 
, Miguel Feijóo y PaodiGas.-'Pégina €€5J
Giro ídem Gobmmador Militar de Segovii, 

mi General de brigada D. Pío Lópee Po- 
eae.-^Pá9Ína€0$. ' ^

©ira nombrando Gobernador militar de 
Ciudad Rodrigo y provincia de Saloman- 
ea, al General^ brigada D. Enrique Ba
ños y Fóree.—Página €05.

Otro ídem segundo Jefe del Gobierno Mili
tar de Mmorcá, al General de brigada 
D. José Nouvilas y  Vilar.—Página €05.

Otro disponimdo qué si Qmeral de brigada 
D. Severiano Anido cese, por
consecuencia dé ta ndea  organieaeión en 
el cargo de Gobernador militar de San 
Sebastián y provincia de Guipúeoou,— 
Página 605.

Otro promoviendo al emplea de. Generalas 
brigada, al Coronel dé Ingenieros D. Ra* 
fasi Moreno y Gil Borja,—Páginas 6$5
y 606,

Otro mmbr<:MU> GomandiOnte general de 
Ingenieros dé la sexta Región al G«nirai 
éh brigada D. É c^él Moreno y Gil de

 ̂ Borja.—Página 606. ^
Gtro promoviendo al empleo de General de 

brigada a l Coronel de Infantería D. Ju
lio EchagüB y Ayani.—Página 606.

Gires concediendo la Gran Crue de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, al 
Contraalmirante de la Áfmada D. Ma
nuel de Fléree y Corrió, y al General de 
brigada D. Francisco de Latorre y de Lu- 
xán.—Página 606.

Otro ídém la Gran Crue dd Mérito MiUtíkr 
ál MMstro Tog&éb de la 4rmadá, én si
tuación de reserva,D. Juan Spottorno y 
Beneri—Página 606*

Otro disponiendo que el Vicealmirante don 
JKaitid» JFsiroáo continúe, no obstante su 
pase á situación de reserva, en el cargo 
de Consejero del Consto Supremo de Gue
rra y Marina, que venia desempeñando. 
Página 606.

Otro eoncedienóh el empleo de General de 
brigada, en situación de primera reserva, 
áU s 41 Comnelsé de diféfntes Armas y 

6a» orr«íf2o á la Ley de 29 de 
Juñio[último: Infantería, D^Segunáo Par
d o , E s t e v a s ,  P. An^nio Go- 
rostegui, D. Rafael Rodriguee Rieray don 
Manuel Franco, D. Enrique de loéSa^  
toSyD. Roberto Qavilá, D. José Seco, don 
Luis Fernándee España, D. Eusebia Le- 
ronis, D. Avelina Go^a, D. Augusto Gon- 
eáUe de León, D. Pláeido Féméndep Ar- 
nedo. Di Francisco Espiga, D. Rafcsél La- 
ehuga, D. José Payé, D. Antonio Montero, 
D. Mateo Morante y D. José Moselló; Ca
ballería, D. Juan Prim, Duque de loe 
CastilUjos; D. José Riso Mejina, D. Agus
tín Aguilera, Conde de Alba de Yeltes; don 
César éarrasoo, P. José Bravo Villasan- 
ie, D. Jm n SigUr, D. Gerardo de Álvear, 
D. Ricardo Marín, D. Luis de Llano, don 
Manuel Jofre de Villegas ŷ  D. Aquilino 
Garuncho; Artillería, D. Evaristo Góme» 
Hornillos, D. Francisco Flanell, D. José 
Tela, D. Rafael Sierra y D. Antonio Mo
reno Luna', Ingenieros, D. Félix Gifáldee, 
JD. Santos Lópés Pelegrin, D. Manuel 
AHbal y 3. Femando Navarro Musquis; 
Guardia Civil, D. Francisco Troyano y 
D. Pedro Córdoba.—Páginas €06 y 607.

Gtro ídem al Coronel de Infantería D. Isidro 
Alonso de Medina y Malegne, y al de Ca
ballería D. Miguel; Franeo Bomerv y 
Maéhenma.—Página 607.

Giro ídem á les dece Coroneles siguientes: 
Infantería, D. Gregerie Prados, D. Joa
quín Benedicto, D. Francisco Javier Lo- 
zano,3. Celso Casar, D. Vicente Imedio, 
D. José Anca y D. Rafael Romero; Inge
nieros, D. Luis Durangv, D. Juan Gayo-

so, D. Manyel de las Mivas y D. Antonié 
Recete; Guardia civil, 3 . Octavio L&flta 
Aenar.—Página 607.

Otro ídem al Coronel de Ingenieros D. Sa
lomón Jiménes Cadenas.^Página 607.

Otros ídem á los Coroneles de Estado Mayor 
D. Mamón Morw». y D. Carlos García 
Alonso; do Caballería, D. Enrique de Laó 
y D. Luis Días Figueroa.—Página 607.

Otro ídem id. Intendentes de división, á loe 
Coroneles de Intendencia JD. Pablo Vig- 
nete y D. Juan Díee y Sotillos.—Pági
na 607.

Otro ídepeAe ídem, Intervmtores de Ejérci
to, á íos Ae Distrito D̂  Frcmciééo Gasas, 
D  Pío Éamos y D. AMonio Étel^desr— 
Página 609.

Otrósídem id. Inspectores médicos de se
gunda clase á los Coroneles médicos don 
José Clairac y B. Rafael López y Jimé- 
nee.—Páginas €07 y 60$.

Otro ídem Inspector farmacéutico de segun
da clase al Subinspector farmacéutico de 
primera D. Nateisg Ft)émeoU y ÁrmengóL 
Página 608.

iüBlitirlo Él H&eleBta
Reales decnt^s fijando en las cantidades 

que se indican loé capitales que han de 
servir de base á la liquidaoión de cuota 
que correspondé eaigir per Contribución 
mínima de la riqueza mobiliaria, á las 
Sociedades extranjeras que se mencionan. 
Página 608.

Real orden dictando reglas complementa
rias de lo dispuesto en la vigente hy 4sl 
Timbre y lo preeeptuado en las disposi
ciones que se indican.—Páginas 608 y 
609.

Otra declarando no procede imponer pre
mio en el catnbio de las fracciones in
feriores á iO pesetas, adeudos por decla
ración verbal de viajeros ó pagos por de
recho de imporiaetón y exportación qm  
se efectúen en las Aduanas durante el mes 
ik  Septiembre próximo y hayan de perci
birse en mom^da española de plata ó bi- 
íleies del BameÓ de ÉspáAá.-—Página 6Ú9.

fttetaiítraoléB Cssalmt ^
Haoíbnda . — Diraaolón @©a«*al do la 

Beuda y GlaBdÜ PaBÍTa«t — 
io pagos y entrega de valores.--Fé< 
gina 60p

Béaeién de ¡as fasturae depráBtídaéi^ al 
 ̂sobro de mMGos m  mrOsnar, m  si tur^ 
m  preferente, que h m  de sedisfémrse por 
kt Teeorería de este Oentro.—-Página 6í6.

ÁMém 1.®—B9LSA.~-OBW8YAltoR5í0 Olía- 
skjái MsnomLÓQíoo. — S to íb ía»  . — 
ÁDNjmsmÁóifiR Fmrmauii.. — Airok ’ 
OIOS OFioiALsis de la Sociedad Mipañóla 
de Conetrucción Naval—SAnTOJRAh.

Asmx^ 2F—SmoTÓs.—Ó€AJmq^ «staoIs-
,, TICOSDB , ,, , ,............................... ..
éfüBRRA.—Junta Ofiüíllaaloirk 00 asaltan- 

tos á dostíiwá 
tinos vacantes^

Haoiktoa. — Junta Claoláoááora d© las 
GbKgaolonoo proóedentos do ITitrainar* 
Continuación de la relación número 248 
de oréditos por GbUgaeiones gtróbedeñUe 
de la última guerra de Btramar.
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A PARTE OFICIAL

P Ü M I I I  « E  mSEJO m  MIISTEO

■. m. el Rinr Bon ̂ fo n so X in  (q. D. g.;* 
■i IL le Ruma Dofia i^iotoria Eugenia) 
I .  A. R. el Príncipe de Asturlaa é In t  
la&tea 7 demáa peraonaa de la AuguaUi 
Reíd Eamilia, eentinúan ain novedad Mi 
'm I n ^ r ta a te  mlud<

EXPOSICION '
Ea de todos sabido, oóiao i  

causa de la ;;:_'«8pwbada prolongación 
del conflicto intem aclo:^’- 
oido un alza extraordinaria de 
que, excediendo á todas las previsiones, 
ha alcanzado J'a & cuantos elementos in
tervienen en la construcción de toda cla
se de obras, y que en relación con las de 
carácter póblico, éuyá ejecución tiene lu« 
gar por contrata en la mayor parte de los 
casos, hace imposible de todo p^nto su 
realización dentro de aquellos límites y 
presupuestos conforme á les cuales fue
ron estudiadas y subastadas.

Ya, antes de que las circunstancias al- 
oanzaranla gravedad extrema que hoy 
revisten, la importancia del problema 
llevó al ánimo de Oobiernos anteriores 
la conveniencia de que, por equidad, era 
necesario sustituir el rigor de loe precep
tos que regulan con carácter general la 
contratación de obras y servicios púbíi- 
eos por una fórmula transitoria que, a r
monizando los intereses del Estado pon 
los privados del contratista, permitiese 
indemnizar á éste prudencialmenteycon 
el menor áafto y gasto posible para 
aquél.

Dicha solución se halló en él reconoci
miento del derecho á revisión de prW os 
y abono del aumento sufrido por éstos 
dentro de ciertos límites, que fueron cui
dadosamente estudiados y establecidos, 
previo dictamen de los Consejos de Obras 
Públicas y de Estado.

A ^ste fin respondió la publicación del 
Eeal decreto de 31 de Marzo de 1917, dado 
ipor el Ministerio de Fomento ' y seguido 
por los de 18 dé Abril y 4 de Agosto del 
mismo año, que loa Ministerios de Go
bernación é Instrucción Pública, respec
tivamente, dictaron, aplicando á las obras 
que deles mismos dependían, los precep
tos del de Fomento.

Goíncidentes los tres Decretos en lo 
fundamental, Imoian nacer el derecho á 
revisión de la coexistencia en el contrato 
de las condicione^ siguientes: que sus 
precios hubieren sido fijados con ante
rioridad á 1.® de Agosto de 1914 (el de 
Instrucción Pública añadía: «ó desde esta 
fecha en adelante»); que el aumento de 
los precios de los elementos revisables 
excediese del 10 por 100 del que tuvieren 
Ajado en 01 proyeofo basedel contrato; y

que dichos aumentos afectasen á unida
des de obra cuya cuantía fuese superior 
al 5 por 160 del total importe del presu
puesto de ejecución material de la con
trata.

De las tres mencionadas dii^osiciones, 
las de Fomento y Gobernación, admitían 
en principio como elementos revisables 
los carbones, materiales metálicos, made
ras, cales y cementos; más como el alza 
que en su iniciación sólo se dejó sentir de 
manera notable en esos elementos, iba 
arrastrando rápidamente á todos los de
más en su ascendente é ilimitada pro
gresión, ya el Decreto dado por Instruc
ción Pública en fecha más avanzada, ad
mite en términos generales todos los 
materiales que en una obra se empleen, 
cuando establece que en ella se utilicen 
motiles, maderas, cristalería, cemento, 
cales materiales que afecten á
clase de obra ^

Relacionando estas 
fecha» de los Decretos y la const.iü^® 
dización del problema, se ve cómo, logr"’ 
camente j r  con alto sentido de la reali
dad, la Administración pública va am
pliando su criterio y lo acomoda á las 
necesidades sucesivas, mayores á cada 
momento que transcurre.

En efecto; la carestía del mercado na
cional, en orden á materiales y subsis
tencias, produce retejos, reaceícnes na
turales que provocan elevaciones de pre
cio en otros elementos Indispensables 
para la ejecución de las obras, y pronto 
los medios auxiliares, los jornales y los 
transportes comienzan á sufrir alzas irre 
gulares, imprevistas y constantes, que 
penen nuevamente en peligio el cumpli
miento de los contratos, aun á pesar del 
beneficio de revisión concedido, y por 
efecto de la limitación del misino.

Ta en las obras que el Estado ejecuta 
por Administración‘directa se han toca
do hace tiempo estos efectos, y su conse
cuencia ha sido la paralización forzosa 
de algunas de ellas por bl más rápido 
agotamiento de sus consignaciones, no 
sólo con evidente perjuicio de la obra 
misma, sino cen notorio peligro de agra
vación de la crisis obrera, para cuyo ali
vio aquéllas se emprendieron.

Ahora bien; las obras conferatadaa, su
jetas á plazos fatales para su desarrollo 
parcial y ejecjición total, todas ellas re 
presentativas de necesidades de muy di
verso oeden y trascehdenciá para la vida 
nacional y ligadas á intereses y anhelos 
locales y regionales que en su conjunto 
forman el supremo interés patrio no 
puede admitirse, ni por un momento, 
que sean )paralízadas ó aplazadas, y, sin 
embargo, la imposibilidad manifiesta é 
indiscutible en que se hallan muchos 
contratistas para continuarlas con arre
glo á condiciones, establece la probabili
dad de qué situáción tan peligrosa se re
produzca, si él Estado, olvidando 6 retra
sando el ejercicio de su fuueión t^elar,

no acude á evitado con soluciones r&pP 
das y equitativas.

Comprendiéndolo así, y en vista de laáí 
múltiples excitaciones y súplicas que 
reiteradamente se han dirigido á est^ 
Gobierno desde el primer momento de 
su vida oficial por individuos y colec 
tividades á quienes directamente afecta 
tan complejo problema, y muy especial
mente las elevadas al Ministro de Fo
mento, del que dependen las más nume • 
rosas é Importantes contratas, una vez: 
más se ha tratado de dulcificar la rigidoss 
de los preceptos vigentes en materia 
contratos de obras públicas; á éste efecto 
se ha incorporado al pliego d© condicio-' 
nes generales de 18 de Marzo de 1903, con: 
carácter transitorio en artículo adicio-- 
nal inspirado en el contenido de dispo^ 
siciones que rigieron en el Reino en épo^ 
cas do anormalidad de precios, conce
diendo á los contratistas el áe îrecho á  
obtener la rescisión de sus contratos sin 
pérdida de fianza, con arreglo á las con- 
^ibones y requisitos que se determinan 
en los^!??i?® decretos sometidos á la fir
ma de S. M. coi? féohas 23 y 27 d© Julio 
pasado, y referentes, e l Prií^ero á rescisión 
de obras de carreteras, y eí segundo á la 
de obras hidráulicas y de puertos.

Ambas disposiciones proporcionan á to
dos los contratistas de esta clase de obras 
un medio legal y equitativo para poder 
desligarse de sus compromisos, cuando 
por ho poder acogerse á los beneficios 
de la revisión, bien por razón de ia  fech^  ̂
de fijación de precios de sus contratos ó 
por no afectarlos las alzas de éstos en la  
medida necesaria para gozar de aquélla, 
se vean sin embargo amenazados de gra
ves quebrantos y antes de que éstos! se 
produzcan con dSTácter irremediable.

Coincidiendo co n  ín publicación jd@ 
ambos Decretos, se ha dado dír o, también 
per el Ministerio de Fomento y 9on fe
cha 28 de Julio último, en el que s© am
plía y complementa el ya citado de 31 de 
Marzo de 19Í7, incluyendo en los benefi
cios de la rqvisión que en el misií20 se 
establecía para las obras del mencionado 
Departamento, algunos elementos que n a  
gozaban de ella, y era justo tener exclui
dos, y dictando reglas para facilitar la 
déscomposición de los precios unitarios 
y la  determinación de los elementos que 
ios integran, en los casos en que, en los: 
proyectos, no aparezca debidamente de- 
tállada aquella descomposición.

Óon las tres méncionadas disposicio*  ̂
nés reguladoras de los derechos de resci
sión de contrato f  MMbíóxí de precios,, 
nó simultáneables éh ningún caso puesto 
que mutuamente so excluyen, se lia tra
tado de solucionar parcialmente el pro
blema, dentro de los reducidos términos 
que permitían las nom&B ya estableci
das; mas, para qué la equidad sea com
pleta, se iúipone, Ajuicio del Consejo 
Ministros, la necesidad de ampliar m
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seisaBto á rovisión de precios se roñero, el 
'ed:mpo de aplicación de sus beneñdos 
qi!% hasta ahora, ha permanecido limi
tado en la mayoría de los casos ai núcleo
de obras coBtratadas cuyos precios hu
bieron sido filados con anterioridad á U® 
de ñ i914, haciéndolo extensivo
á 3̂   ̂ posterior, como ya se esta-

 ̂ r  _ ai decreto d€ 4 de 
de i9i7 para las obras dapendíeníes del 
Ministerio de Instruceión Pública, y dán
dole el carácter de generálidai necesario 
para que puedan acogerse á tal beneíloio 
todas las obras públicas, cualquiera que 
Baa ©1 Departamento ministerial á que 
mtéii. afectas, -  ̂ ^

Resulta ©vidente que durante los años 
transcurridos desde el comiendo de la 
g u en a  mundial se han contratado obras 
COJOS pro^-ectos fueron aprobados con 
fecíiiE posterior § la mencionada de 1.® de 
Agoíáto de 1914, j  aunque más adaptados 
á izB circunstancias en que tuyo lugar su 
estriób:> y redacción, pues se había pro- 
curi¿:h''r iiacjorar ios precios, pero sin pr<|- 
Y£C"; ictvfros aumentos, como 
ñ^niv^mU:Rn qué las ©nlos
oofeítes d© niateriale^j fbrnales, transpor
te??, etís.y. se producido principalmen
te  Qií loQ ĝ Scia tía IBl€ y 1917, sin que la 
p ieA w ión creciente haya cesado Tes- 

fie h^imajoría d© aquellos elemea- 
GSj f!f! qu© muchos de ios que'

roB?:>úrr©Ti ya. ooráengada la guerra, y 
qt^j-por la fecha da aprobación d© los 

de BUS obras eii su caso, 6 por 
depender éatas de un Departamento mi- 

. Bist67ia! que no había reconocido para 
©IMs el beneficio de revisión, no podrán 
acogerse a! mi^mo, se hallan en. peor éi- 

, tuaciéa qii© aquellos que por tener co- 
menzadoB- sus trabajos qoil' anterioridad 
los llevaban mediados al estallar el con-, 
flicío ú los que por haberles ad-

, Judieado obras con proyecto aprobado 
da 1,̂  d© Agosto de 1914 y depen

der éstas da los AMinisterios que han re
conocida ©1 repetido derecho á revisión, 
podráa utilizar ©n su beneficio tales dis- 
postdoneB graoiíiles.

Esto explica las quejas é instancias rei- 
1¡0radas que quienes se han considerado 
preteridos han elevado individual y co- 
lectix^arrieiite á los Poderes públicos, so- 
llcitsndo que por equidad se aplicas© la- 
i^evigióM á sus contratos, y teniendo- en 

ene en efecto, ia Justicia distribu-’ 
r :̂ ii0 resplandezca ha de admi- 

T n i  ̂ ccm un criterio lo más igualita
rio po„i :io cuaiído las circunstancias que 
sciieitan su aplicación son semejantes, 
no at-ader ¿tu fundadas razones equi- 
valária á establecer un régimen de cate
gorías, excepciones y preferencias entre 
perjadicados por iguales causas, qu© se
ría' atentatorio al prestigio de la Admi- 
nÍBtradóa pública en su función tutelar, 
la más alta de las que le están encomen
dadas. , ,

Ya |ireviendp%l posible planteamien

to de este problema en uno de sus aspee-  ̂
tos, el Cónsefo de Estado, al emitir dic
tamen sobre el proyecto del que pudiera 
llamarse Deereto base de 81 de Marzo de 
1917, ya que en él se reguló por vez p ri
mera la revisión, dijo que «en relación 
con la fecha de contrato á que ha de al
canzar el beneficio de aumento deprecio, 
es innegabl© que desde luego ha de serlo 
para los contratos celebrados antes da 
Agosto de 1914, pues que en ©líos no 
pudo preverse la elevación de precios; 
pero razones de equidad y de igualdad de 
circuHBtamias^ pues hasta estos momen
tos la subida de precios en el mercado 
fué en progresión creciente, aconsejan no 
se exciugati de aqml benefleio isinguHá de 
las eonirataé en curso de aun
cuando su adjudiemián sea póstériór á seta 
fecha^>

Esto que se decía cuando
^ d a .  Auíi

® -«rit hoy han llegádo, es
^ de notoria importancia y ar-
glM^hto de paso ©flciente, para que el 
brazo tutelar de la Administración se éx- 
tienda y ampare dentro ¿e Au decisión 
graciable á todos aqúellos contratistas, 
cualesquiera ^üe sea la fecha de aproba
ción de sus proyectes ó d© adjudicación 
de sus contratos, siempre que sufran per- 
júMos notorios,

Pero eilo, con ser mucho y muy fun
dado, aún mo es todo lo que puede y debe 
decirse en apoyo de la extensión del be
neficio de revisión, ya que al lado de las 
razones apuntadas, que demuestran la 
equidad de tal medida, hay ©tra de orden 
práctico y económico que una celosa Ad
ministración y un Gobierno prudente no 
debe olvidar porque atañe un modo 
directo á les intéresés que le están enco
mendados.

En efecto, el que la mayoría de las dis
posiciones dictadas, aun las más reoien- 
teg, limiten los efectos de la revisión á 
las obras contrátadás con precios fljádos 
antes de 1.® de Agosto de 1914, no libra 
al Estado de revisar y abonar las difé- 
renciás de precios de laá restantes con
tratas, puesto que siéndo seguro que se 
rescindan de entre ellas todas las que no 
puedan ejecutarse á los precios d© con
trato, como poderosas razones de ordep 
social imponen á la Administración la 
obligación ineludible de continuar las 
obras, y así se reconoce y establece en 
ios dos Reales decretos que regulan la 
rescisión de obras dependientes del 3ií- 
nisterio de Fomento al determinarse que 
habrán de proseguirse inmediatamente 
por destajos, que serán contratos al alza 
sobre los precios del proyecto las obras 
de carreteras, y directamente ó mediante 
nueva subasta, previa reforma del pro
yecto, las de puertos é hidráulicas, resul
ta patente que la limitación del beneficio 
de revisión sólo tendrá lugar en cuanto 
al derecho de los actúales adjudicatários, 
que no pueden u tü iía í atís

pero de hecho será forzosa para el Esta
do, que en todo caso habrá de satisfacer 
las diferencias de precio existentes entre 
los contratos actuales y los que se deri
ven de nuevas licitaciones á base de pro
yectos revisados, por donde aquella limi
tación redundará en beneficio exclusivo 
de los terceros que ahora destajen 6 con
traten ia continuación da unas obras en 
las que con anterioridad ni nada arries
garon ni en nada se perjudicaron.

Es decir, que sin beneficio para los in
tereses públicos, y con evidente perjuicio 
para los actuales adjudicatarios, se va á

-«»oiO esln-favorecer á terceros, lo que no 
justo sino que lesiona intereses del
Ld tener presente que

® ® .̂%n6 á revisión, tal como está reco-
nócido en el Decreto-base de 81 de Marzo 
de 1917, establece sobre el contratista el 
gravamen del 10 por 100 del aumoúfQ 
que sufran los precios de. 
revisables, y si ¿Hmtaado el c5n-
tr^tista Ui3aRn0Í5njjn SU derecho, cla
ro es que para que la obra prosiga aquel 
10 por 100 gravitará desde luego sobre el 
Estado.

Resulta probado que la equidad y la 
conveniencia se hermanan, en el presen
te casó, para imponer la extensión de los 
beneficios de revisión á todas las contra
tas de obras de carácter público cual
quiera que sea el Departamento ministe
rial del que dependan y las fechas en que 
se fijaron sus precios, ó se hayan contra
tado ó contraten, siempre que el aumen
to sufrido por los precios de los elemen
tos revisables que en ellas se utilicen, 
exceda de los limites marcados en los 
apartados B) y C) del artículo l.^ dél tan
tas veces citado Real decreto de 31 de 
Marzo de 1917, ó sea que excedan dél 10 
por 100 de los que fueron baSe del cón-̂ .̂  
trato y que afecten á unidades de obrá" 
cuya cuantía sea superior al 5 por 100 del 
total coste del presupuesto de ejecucióÉ 
material de la contrata.

Sin embargo, para guardar la correla
ción necesaria entróla obligación que é4 
Estado se impone al conceder la revisión 
y el beneficio que ai contratista se otoi- 
ga al reconocerle este derecho, deberá 
establecerse una perfecta reciprocidad de 
modo que cuando tengan lugar bajas de 
precios que afecten al coste ^de los ele  ̂
montos revisables disminuyéndolo en 
más d^l 10 por 100 del que fué base del 
contrato, el exceso de baja sobre dicho 
tanto por ciento será reintegrable al Es
tado por el contratista, á quien se le de
ducirá su importo del de las certificaoio- 

i nes ordinarias que so expidan para abo
no de sus obras, ó de la fianza según los 

vcasos.. . , \  ' ■ £ . ^ ■
Reconocida la necesidad de aceptar^© 

este criterio, unificando y ampliando las 
disposiciones vigentes sobre la materia, 
que aféctan á diversos MinisterioSr y ex?

V tendiendo su aplicación á los conlri^qffí 
de obras depehdieutes dé los restantes

\ .r .m
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Deparfctmentos que ñáu bo habían adop- f 
tado la revisión, con objeto de facilitar la 
tramitación de ios futuros expedientes» 
sérá conveniente reglamentar el proce
dimiento que deba seguirse para la valo
ración y liquidación de las diferencias 
de precio que sean abonables ó deduci- 
bleSy lo mismo respecto de las obras ya 
ejecutadas que en relación con las que se 
vajan ejecutando en íó sucesivo, y aun
que 6ia los Reales decretos de Fomentó, 
Gobernación é Instrucción Pública de SI 
de Marzo, 18 de Abril y 4 de Agosto de 
1917, se establecen reglas que después 
han sido compiementadaa en cuanto al 
primero de los citados Ministerios, por^ 
lá Instraoción aprobada por Real orden 
do Í9 de Mayo del indicado año, la reali
dad ha venido á demostrar su ©soasa eñ' 
ciencia, por lo que precisa sustituirlas 
por otras m is concretas de carácter gé' 
neral, que ahorrando en lo posible trá 
mites innecesarlGS, eviten retrasos qife 
restan efícacla al auxilio que se pretende 
conceder al contratista, y entorpesen la 
normalidad de la  función administra
tiva.

Por todo lo expuesto, y da acuerdo con 
elj Consejo de Ministros, su Presidente 
tianeel honor de someter á la aproba
ción de y . M. el siguiente proyecto de De* 
ereto.

Santander, 26 de Agosto de 1918.
SBÑOífc:

A L. B. P. d© T. M.,
Hanira} Moatef.

m m  nw üR w m  
De acuerdó con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta de su Presidente, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Gozarán del derecho á re 

visión de precios todos los contratos de 
obras de carácter público adjudicadas á 
la fecha del presente decreto, en lis  cua
les se hayan ejecutado trabajos con pos
terioridad á 1.® de Agosto d© 1914 y los 
que se adjudiquen en lo sucesivo, cual
quiera que sea la fecha de aprobación 
de sus proyectos y el Departamento mi- 
nisteriál á que estén afóctos, siempre que 
en ellos concurran las eircur^tancias si- 
guienies:

Á) Que los precios elementales en que 
se descomponen las unidades de obra ó 
puedan descomponerse é s ta s  cuando 
aquéllos nó figúren detallados de una 
manera explícita en ios cuadros de pre
cios déí presüpuesto base del contrato, y 
que sé refierán á carbones, otros cómbus- 
ti]¡)les, cales, cementos, maderas- 
les, materiales metálico» ^^nsta-
portes de a q u e l ^  gomales, trans- 
mentoa '  ̂materiales ú otros ele*
. qu^ influyan en lá cuaníía d^I
precio uniíário, hayan sufridq ó sufran 
aumentos qne excedan del 10 por lOÓ de 

aírvíeron de base para fijar los 
preojbs que rigen en el coB|írato.

da5L ^vacíes do tí^ra cuyo importe exceda del 8

por 100 del total presupuesto de ejeou- ? 
cución material de la obra.

ÁFt. 2.® En las contratas que se aco
jan á los preceptos de este Decreto, el Es
tado aplicará la revisión en su beneficio 
cuando los precios d© los elementos re- 
vlsables á qu© s© refiere el apartad® Á) 
del artículo anterior hayan descendida 
más de un 10 por IDO bajo los que fueron 
base del contrato.

Art 3.® El derecho de revisión, una 
vez reconocido, lleva anejo el abono ó 
deducción al contratista de las diferen*^ 
cias de precio que en más ó en menos 
afecten á ios que sirvieron de base para 
el contrato, aumentados é disminuidos 
éstos en un 10 por 100, según se trate de 
aplicar la revisión en beneficiQ del con
tratista ó del Estado.

Art. 4.® Para la más recta aplicación 
de lo prevenido en el artículo anterior á 
las unidades de obra que no tengan su 
precio debidamente descompuesto en los 
documentos del presupuesto base del 
contra ¿o ó cuya descomposición no pre
cise la cuantía en que las afectan los ele
mentos revisables y para los cuales se 
solicite el beneficio de revisión, se hará 
la descomposición necesaria de su precio 
total para hacer viaible la influencia de 
dichos factores, y adoptándose como pre
cios del contrato los que figuren ©n la 
Memoria del proyecto respectivo, ó cuan
do tampoco en este documento aparez^ 
can los que regían en la localidad al 
aprobarse el proyecto, los cuales se fija
rán contradictoriamente entre los Jefes 
de los servicios respectivos y la contrata, 
en laxÁisma forma en que se praotioai 
con arreglo á las aisposiciones vigentes, 
la determinación de precies contradicto
rios para obras no previstas.

A rt 5.® El contratista interesado soli
citará del organismo que inspeccione di
rectamente las obras, la aplicación de 
este Decreto, señalando taxativamente 
los precios de su contrata para los que 
requiera revisión, y los mesas en que 
deba hacerse ésta de los comprendidos 
entre 1.® d© Agosto d© 1914 y ©1 de la fe- 
chande la present® disposición. Para los 
meses sucesivos el contratista señalará 
antes del último día de cada úno qué 
precios deben revisarse.

Art. 6.® Para determinaf f  "
los precios medios que en . , .  7' -.a mes tu vieron los '
objeto de  ̂ ^.ayos costes son
mienta  ̂ se seguirá el procedí-

.  ̂siguiente; Se solicitará p o r ©i or
ganismo inspector de las obras, directa
mente de la Cámara oficiai dé Comercio co- 
rrespoMletítej una relación en la que por 
meses seseñaian los-precios medios que 
para: aquéllos regido eh ©1 merca
do. Como complemento de esta relación, 
y para suplirla cuando no contenga al
gún pfeciPi ios contratistas podrán pre- 
séntar tectiiras 5 cualquier justificante 
d | los gnú hi^an pagado y ic® servWoS ;
eacmrifadii^ dú la

aportar también cuantos ínformeB y jus» 
tifie-antes Ies sugiera su calo. Con todos 
estos antecedentes á ia vista, y ,
dos© en ellos, ©i servicio y la c o u i es
tablecerán los precios que d6l,?*íi í-: 
se, en la misma forma que rige para la 
determinación de precios contradiofo- 
ríos,, formando los que correspondan á 
las unidades de obra ejeculP-da, y tanto 
como exijan las variaciones sufrlclaspor 
los costes,. Si no hubiere acuerdo eutre el 
servicio y la contrata, resolverá en deñ- 
nitiva la Superioridad.

Art. 7.° Fijados contradictorla-mciiío . 
los precios correspondientes § cada uni
dad de obra en ca'da periodo, se hallarán 
sus diferencias, en más ióen menos, conloa 
que resulten de formar dichos precios, 
tomando como base los costes d© les ele
mentos de los mismos en el mercado ai 
tiempo de contratarse ia obra, aumenta
dos ó dismimiídos éstos en uii 10 por 100̂  
y las diferencias obtenidas se multipli- 
earán por las ui^idades de obra década 
clase ejecutadas en ©1 período correspon
diente, formándose una relación valora
da, y en consecuencia una certiñcadó% 
que aoempafíaclas de una Memoria en la 
que se expliquen sucintamente ios ante
cedentes, se elevará áiaSuperioridad para 
su aprobación./ Esta Memoria, reiación 
valorada y certificación, comprenderán 
el período á qu© se aplique la revisión 
del transcurrido entre 1.*̂ de Agosto da- 
1914 y el mes d© publigatíón del presen
te Decreto.

Bara los tié’Sipos posteriores'^ á la indi- 
cadá;fecha de publicación s© el '
mismo método p o r 'períodos de trea me-- 
ses, ajustados" al orden natural, exc-epto 
el primero, qu© comprenderá ©I tiempo 
necesario para enlazar coa los trlmoslrea 
naturales, formándose para cada peí iodo 
su Memoriá, relación valorada- y certifi
cación, independientes d© las 
que seguirán haciéndose como hasta aquí. 
En la referida Memoria cuidarán los 

. fee de los respectivos servidoB de 
car el empleo en obra délos i
qu© alcance la revIsMu, 
cuando s© trate, do 5E3̂ ;¿terial©:3 por ios vo- 
lúmenci construidos j  por la

material que corresponda á 
 ̂cada unidad d© obra,' informando ade
más detallada, y coBcretameBto^ si la 
mano de obra y los medioB auxiliares 
que ha empicado el contratiBt^. pitra i a ■ 
ejecución de los trabajos son los eondu- • 
ceníes, eficaces y eoon,om!cci.s, _ a^í como 
si se han empleado en esta debida tu-rniñ 
aquellos en que b& utuico e i carbón ó de
más-combustibles.^.

Art. 8.  ̂ Lñs certifieaeioiies áákíúnü^ 
les formMas en virtud de lo ilisi- Uoslo 

, f n el artículo' anterior, deberán Ocr, re-̂  
sueltas por.quien -corraspOBda en nn pla
zo q u e .'n o  pddrá.€x^©d0r do tres §
nclntar de.-éu "fecha. ’Si transf.Lrr>::o obo 
.tiempo'ró, húbiele récMdo -rosolucioiq so
^tínsideratén como aprobadas, su
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importe de abono en concepto de presu
puesto adicional aprobado por la cuantía 
de las mismas.

Art. 9 ® Cuando á consecuencia de la 
í>; a de precios resultasen en las certifl- 
©{acAv ueg adicionales saldos en contra de 
los contratistas, se deducirá su importe 
del de la certiñcación ordinaria que co
rresponda librar en el mes de la fecha, y 
/en su caso, de la fianza que garantiza la 
contrata, en la forma prevista por las 
íxisposiciones vigentes.

Art. IQ. Este Real decreto no se apli
cará á las contraías que aun habiendo 
elecutado obras posteriormente á 1.® de 
Agosto de 1914 hayan sido liquidadas 
m n  l& conformidad del contratista^

Art. 11 Este Real decreto déjará de 
regir en cuanto traníscurra un período de 
tres meses en el cual no haya lugar á 
a p lic a r lo  por no realizarse las condicio
nes previstas eá sus artículos 1.*̂  y 2.®

Art. 12. Al finalizar caia  semestre se 
formará por las dependencias de la Ad
ministración correspondiente line relaja 
ci6n de las certificaciones adicionales 
aprobadas en ios dos trimestres que com
p r e n d a ,  clasificadas debí áatíiente, la cual 
será base psra la petición del crédito ex- 
traordÍBário destinado á su pago, que 
habrá de tramitarse, en todo cas®, con 
earácter urgente.

Ar;t. 13. En cuanto se Opongan á las 
prescripcioBOS del presente Real decreto, 
quedan derogados los correspondientes 
al Ministerio de Fomento áp 31 de Marzo 
de 1917, Real orden d© 19 dé Bísjo del 
mismo año con Instrucción para su cunát' 
plimiento y Real decreto de 23 de Julio 
del año corriente; el de 18 de Abril de 
1917 dado por el Ministerio de Instruc
ción Pública y el de 4 de Agosto de igual 
íafío, dictado por el de la Gobernación, to
dos ellos sobre revisión de precios.

á ETÍOü LO ADieiOIfAL

El derecho á rescisión de contratas sin 
pérdida do ñanz^ concedido y regulado 
paia  las obras depeno¿'?®i'®® dcl Ministe- 
rfo de Fomento por los Reáf^S decretos de 
23 y 27 de Julio del corriente 
/extensivo por ©1 presente á las obras de cá- 
fácter público dependientes de los restañ
a s  Ministerios, los que cuidarán de aplicar 
^aquellas disposiciones buscando la debi- 
4a  analogía entre sus preceptos y la na
turaleza é importancia de las obras que 
^  acojan al beneficio de rescisión, enten
diéndose que los contratistas, cualquiera 
ique sea el Ministerio á que estén afectas 
^us contratas, podrán optar entre aco
gerse al expresado benefleio ó al de revi 
isión que con carácter general se les con- 
l»de por el presente Decreto, pero en nin
gún caso podrán simultanear ambos, 
Ipues la utilización de cualquiera de ellos 
teelttye total 6 irremisiblemente la del

Dado en Santander á veintiséis de 
Agosto de mM novecientos dieciocho.

A u m m m
S! Fre«ia«Bt« fl«! CoaiMio 

ht̂ BÍo Ipr» j

. EXFOBICION 
SEÑOR: Ni el Gobierno al presentar el 

proyecto de ley para defensa de la neu
tralidad, ni las Cámaras al discutirlo y 
aprobarlo, pudieron imligiiiar que se pro
curase burlar algunos de sus preeeptos 
emitiendo la presentación dé los trabajos 
periodísticos á la previa censura, una vez 
acprdadaesta medida, en defensa de los 
altos intereses encomendados a l  Go
bierno.

Lamentables realidades demuestran lo 
contrario, y como la defensa del interés 
público que se propuso amparar aquella 
Ley exige que se arbitren los medios 
adecuados para impedir á toda costa los 
males que ocasionan á la causa nacional 
noticias- inexactas, comentarios apasio
nados y juicios perturbadores sobre po
lítica internacional, publicados sin some
terlos á l i  previa censura que se ha esta
blecido en cumplimiento de la Ley de 7 
de Julio último, el Gobierno, bien á pe 
sar suyo, y en cumplimiento Astricto de 
su deber, se ve ea la necesidad de acudir 
al recurso, perfectamente legm, que le 
proporciona la adecuada ordenación de 
la Constitución del Estado y de la ley de 
Orden púl^lico, suspendiendo exclusiva
mente y de ínodo temporal la garantía 
consignada en el número 1.̂  del artícu
lo 19 del Código fundamental del Estado 
y poniendo con ello en vigor los precep
tos de disha Ley de 23 de Abril de 1870, 
con lo cual podrán ser suspendidas gu
bernativamente las publicaciones que elu
diendo la censura previa ó contrariándo
la inserten noticias, informaciones, jui
cios y comeníariós relativos á política in
ternacional que puedan comprometerla 
seguridad interior y exterior del Estado 
y atentar al orden público.

Por ello, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honoir de someter á la firma de 

el adjunto Real decreto.

" 6EÑ0R:

liitHM M n n  j I s B iM É r ' ^
1 StEAC

A propuesta de^ífi Consejo de Minis
tros, y usando de las facultades que me 
concede el artículo 17 de la  Constitución 
de la Monarquía,

Yengo en decretar lo sigülentec 
Artículo 1.  ̂ Se suspende temporal

mente en todas las provincias del Reino 
la garantía expresada en el párrafo pri- 
táqro del irtioulo 13 de la Constitadón,

krt. 2.® El Gobierno dará en su día 
cuenta á las Cortes de este Decreto.

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos dieciocho

ALFONSO.
1! Pf9Sia«a£s 69(1 Co&Mje 6« IClaiatMS, 

inloBÍd Has» y MeotBBer.

r a n s T i u o  >E « a i c u  i  m c i i t

REALES DE0BET08 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar mediante subasta 
pública, por tiempo de tres años, el su- 
m ^istro  de víveres á los reclusos en tí  
Reformatorio de adultos de Ocafiay su 
enfermería, pudiendo delegar el Ministro 
de Gracia y Justicia todo lo relativo á 
este'Servicio, en el Director, general de 
Prisiones.

Dado en ' Santander á veintiocho de 
Agosto de mil novecientoa dieciocho.

ALFONSO.
m BRcUtro 6« €(raoia y JastlcU,

ÍIyu'o Fignertft»

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer 
do con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en ^aprobar el pliego de condi
ciones para contratar ínédiante subasta 
pública, por tiempo de t^es años, el su
ministro de víveres á los reclusos en las 
Prisiones Centrales de San Fernando y 
Puerto de Santa María y sus enfermerías, 
pudiendo delegar el Ministro de Gracia y 
Justicia todo lo relativo á este servicio, 
en el Director general de Prisiones.

Dado en Santander á veintiocho de 
Agosto du mil novecientos dieciocho.

ALFQNm
ni Ministro de Orada y Justicia,

ÜTBro Figum.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, y con el parecer de Mi Consejo 

^¿.^'""^stros, \  ^

V • "'•obar el pliego de condi-Vengo en X
clones para contráíaf 
pública, por tiempo de treS f  
ministro de víveres á los réclusoií 
Reformatorio de Jóvenes y Prisién Cen
tral de mujeres de Alcalá de Henares y 
sus enfermerías, pudiendo delegar el Mi
nistro de Gracia'y Justicia todo lo relítt- 
vo á este servicio, en el D k ^ to r  |9 n o ^  
de Pristofiél,
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•~

A
ñmtyñúr:v i  Y^^uúoíúixr

i,.Lf
Mi Lñmmuo ñ& y JaaD.cm,

ihñro f ta  roa.

Goiifí3rmáaí^o,í:ri 8̂ oosi'lo propir©-)to por 
e! Ivílní^tínjíle GríiCÍí! y Jaeskia; rio acuérd
elo eoB. el dluíSBaea uelOoiireJo de \ a 
611 pleíío, y GQR ei perca-t^r m  Mí (Jo ,C'' ]0 
de MImatros,' ¡

Yoapo en aprobar el pliego da con d i’
Cíor»..,.. 0 0 . ' , . .  p,  ̂ , ’ ra-'bool, i í
púbic'p por tkñuyo de tres anos, ei sm̂  
mÍ23 ŝt‘ro p:o:'ü los reclra-os en
hi Frlpidrs Omiral do Carireyena y su en- 
tem ería, pndiendo delegar el Ministro 
de Gracia j  Jasiioia todo lo relativo á 
esto servicio, en ei Director general de 
Prisiones.

Dado m  Santascler. á veintloabo de 
Agosto 'de iMl n.íiTOcáontos dlecsíoono*

ALFONSa ,
]il y JnígÜcis, \

Conformándome con lo propuesto por
el Miaistro de Gracia y Jastici:^.; de cciiar- 
do 0 0 % el dictamen del Consejo da Bbíb- 
do 023 pleno, y con ei parecer de Mi Con
sejo de Ministros, '

Vengo é‘ii aprobar el pliego de condi
ciones para cmurat^r mediante subasta 
pública, por tiempo de itm  años, ei su
ministro de vívoioy á los reclusos en la 
Frisióa Central da Saníoñíiy Colcnír Pe* 
nitendaría do i Diies , r-ua ei'dc-tner;fe.s; 
piidli nao delegar el Miml-iro *¿u G. y 
Justicié todo 1.0 rel.jJ  ̂ f-sIcj sorviiMo 
en el Director general do FrisÍooe¿í,

-’i'U, to  á á©
' Agosto ¿k) mil

a l fo :nbo.
Ili UlütBXXi} í1í55 QruíiU r Jufíticia,

'ihiC'íí fi:,'üO-oío

i ü 3 o rp'Oesta ú Jí.W.qmn 
Ik, y Pérez en la emBU

eorrecoloiíal la pí 
Sáiichaz Horiiiog] 
meítemBoda.

Dado aB\Santa¿2d^r a o ‘ktli-'ás de Agos
to do m.ll sioTCííO.et o%í

.ALFONSO»
■ñ® Gre.eiíS

ikaro ñeiisroa.

 ̂ i i . y s i r s B  m  i& e s i n i

Visto el cxpodioHta iostimido €Oii mo
tivo do ineto.Bcin elevaou per G-oorodo 
Sánchez llermoeiiia cei súiCtcO dt̂  que bo 
ijudíilta á en bljo Jc’a']ido Sáo-clipz Iler- 
i\30sill.a j  Férdo do le pcua da euoiro ■ 
feños, tíoB loeseo y uo ála da prisioo ,ea- 
rreceicBíD á que íuó €o:v:dv,oi:Od:' yor la 
Auíiieiiota d© Vív^:iá Eml vacauaa.por 
delito áe ai6u:aoi>:

ron *0 o o l i  íqu
per e*̂ cAito (jUí ¡: L oii ¿c j  ..í •
na co^cíBírta a ‘o e*i «d  ̂Oi-icvi íi'ü.u.'ij.a 
ex t i 2i g li o e 3j ce n \ r \\u:

Vi&tii La íajr d* i¿ do Jo ni o de 1870, 
quorcgüPí Cü t \4 ’ckio n& ¿d ¿raclá de 
inüuito:

Da acuerdo con lo inte? meció ;aor la 
B^ia sci:d,esic.lúdorú; oí^to ei cücLiixrm de ' 
ln €úsids\6ti permbñ<cÁ^tj del Concejo de 
Es.lado, y  eoniormándame coa el parecer 
cío Mi C'üb^c|o do Mimstros,

Ym go  en reba|s.]^ Ados añoB de'.prisite

évflIJPé'
V^aygo en ciir¿..o ic qr i ios Generales 

el© brigada en sit.mcj ^ o" primera re- 
8«r/¿. E loj y rWrji/ma. délos.
Mont&ros,- D. Máximo PoiK̂ iual de Quinto, 
D. José Ohaeén Fóeez, O, Luis Fernández 
Barnei, í). Eobsrto AYhite Génies, doa 
Teodoro Dgarto Gaerroro, D» E a te l  La- 
chambre DoiBÍBgues, D. Joaquín Herrero 
Agniió, D, Luis Mayorga Rass;t, D» ¥1- 
cento SsrthoH d© Lura, D. Stivador Gor- 
tils M-as, D, Arturo Sorrano y üzqneta, 
Vizconde de Uzqueía; D. José Ga.reía'Si- 
ñexís Hervís y D» Cé-sar Buc.@ta Resa ce- 
B0 Í1 611 líos Eaimdo^ ó * m os que v.íeiien 
desempeñando, cpF en .concepto d® 
disponibles- eon el siiuido entero' de su 
ém;ph2 0  haata que alcancen la edad seña
lada 0.11 OÍ fArticulo, 4A de la Lej de 14 de 
Majo da 1883» ■ ' .

Btdo en Santander á trelota y uno de 
Agosto dt mil noveeientofí dieciocho.

ALFONSO»
ÍSI Ministro iU la Gnerra,

José

Vengo en conñrmar ea los mandos 
que venían e|6r^deB.do ele las Brigadas‘de 
Ijafr'aitckíti y Gt^éailena q.'Xr) han variado 

■de de;aomin.aei6ii eon ro,oti,TO de la nueva 
organiz-^ciéii divisionada, á los Ganara * 
Ie¡:í D. ÍGfé FuUeiro Mcrudo, delas^^gun- 
da Bíiguhi de Inkatería  íe  ia décima 
Dívl,s:br; O. Jiiua .Amoodo y Boadct, de 
Ja primera Brigíída de Infantería de la 
ílac:iniupTÍoiera Divi;rí5n; D. Joré Gaval- 

 ̂ : frí 1 ' P>' íer? n ia
Lt\. nnép í\ prmaeía Drv:nÁ'n
.10 sjí! = ) 1 i r; ' ’ F ‘i\ ' UD '-iiid de Rey 
y .Eobn',p da ia piiüiora Brígada de luíáa.- 
terta de la Gé ĵ^í^usepuruiia .Di^laioís; don 
■Cacto (hmpoe y Gucrúdiq do - la sego'uda 
B On Ji/k da )'á déoinii*r̂ 0-
pvn t li s  'é  ie  AüT.nn,
Murqaós de iMsí©l'fior>te„ de k  primera 

ád la segunda Diviríóii de (Mba- 
X D  .7  ̂ 4 o í ,  oa ivi'ué 6 un,8- 
jor» da la prímcrii Brigada de 1 í>fantería 
00 41 d ... fü wCc'r.4; Duo^.' o; .'» Eduque 

^Lopez y danz, de la iiguoda Brigada da 
'lü írn iiíía  d.0 ¡ü áédmemxtn JjívmoB; 
D. Gríbrrnif c ' y- ,3 M ' d e  ia 
prínan.* B¿í‘ .mM d . iia J© lii' oé>
eImaoa..n‘í.a .í>l  ̂irío r; ih Luíá CppF'vría y 
Mlñano, d , la seguinia Brigada de íxiiMii- 
tería do la novena División, y D. Mc-nu‘el 
Fontana Santos, do la segunda Brigada

de InfaBtería do ia decimoquinta Divi
siém

Badu m  Santander á trabita y uno de 
Agosto ú& MÚI Bovcicáentos dioclocho.

ALFONSO,m Ministro la ¡
José Marma.

.Vengo en disponer que los Generalés 
©n sit o ación activa que mandan aotual- 
mciit© la?3 Brigadas d® Infantería d© las 
nueve primaras Divisiones prgáa.i<3as, y 
no hayan sido íksigaaáos por Mis De
cretos de estt fecha para ejercer otros 
mandos, S0 consideren confirmados @n 
ios suyos respectivos, aunqm© varío la 
composición de algunas de dichas uni
dades.

BMo m  Santander á treinta y uno do 
Agosto de mil mmmímto^ cMs^.ocka.

ALFONSO, 
ni Miaistr© && I* €hi«rra,  ̂ ¡

Jmé iarisá.

Vengo en nombrar General d® la p ri
mera Brigada da Infantería de la primo- 
ra División, al Ganeral de brigada B. Al
fredo Castro Otaño.

Dado en S:íntaad@r á treinta j  uno d ' 
Agosto de mil novecientos di^eidiocho,

ALFONSO.,’
iSI Ministro So la Guerra, . ¡

ÍO iétó l.

Vengo ©n nombrar Genera! de la se
gunda Brigada d© Infanterít de la se
gunda División, al General de brigada 
D. José García y Moreno, qua actualmen
te manda la primera Brigada'd© la octa
va División.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto (M mil novecieutoa d.iaoiocb.o,

ALFONSql ;
mí M ijito  Goera. Bb'

José Marins.

Voxigo en nombrar G-maral de la se- 
gnné'á Brigada de InfáiVeeda de hi ter-aa- 
ra OívMób, ai General d© hñg^éu í). Pe
dro Lozano j  González, que actuó'menta 
manda ía primerüi de ia décimpcuárta 
División.
■ fb'uL',-; Santander i  tííá’u u  y uno da .
Agú'&io de m ’ • úimímúiOn

■ :■ ALFONSO.
Miuiairo de la CJ\i©pr«̂ ,

losé iíiriiia»

Vengo eh nombrar Geneiral dé .la ©̂* 
gurida Brigada dé Infantería de la quin
ta División, al Gen'erai de brigada D. Ma
nuel Montero Navarro. ■
. Di í̂io 6B Santandc-jr á treinta y uno de 

Agosto ie  mü novecieatus dieoioeho. ■
ALFONSO.

m Ministro de iá Guerra,
José iiriai.

/
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TenSfo en nombrar ©eneral de la pri
mera Brigada de Infantería de ia sépti
ma Df.vÍBÍ6n, al General de brigada don 
Miguel Merino y Pierrá.

Dado ¡en Santander á treinta y tino d t 
Agoato dé mil noTeoientoa dieoiooho.

«LOJQNSO.
^  MisiBtre é% Xa Querrá,

Joie l« m .

luengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de Infantería de la octava 
Divialén, al General de brigada D. Joaé 
Tomaseti y Beltrán, que actualmente 
manda la Brigada de Cazadores.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de gqH nevedentos diedoeho.

MJPOmm
tu litelstro 69 la Qtwrra, 

fcsj Mfiriis.

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de Infantería de la octa
va División, al General de brigada don 
Francisco Perales y Vallejo, que acfuál- 
itíente aaanda la primera de la séptima 
Diytóión.

P ^ o  en ^aataiií^l é #
Agosto de mü nóveciwl^s dlecipclio.

M m m B o .
m Miaî tFQ U| Qu<^^

íwf lanaa

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de Infántería de la décima 
División, ^  General de brigada D. Sidna- 
ManP Cepa y García.

Dadp en Sanjfcan^
Agosto de mil novecientos diedocbo.

. isLF.cmsa.
|H iClnlatro da la, Querfa,

Jeií

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de Inianterla d é la  undé- 
eima división, al General de brigada don 
Baldomcro Gasalini y Berengubr.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

AUTONSO,
B1 lálaistro (Se la Querrá, r ^

José MariiiA

Vengo en nombrar General de la  se
gunda Brigada de Infantería de la déci- 
Motercia División, al General de brigada 
P . Francisco Alvarez y Rivas.

Bado en Santander á treinta y uno de 
Agesto de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
Bl IBaisare de la Querrá,

J tii M srí^.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de Infimtería de la déoi- 
moqülnta División, al General de brigadf^ 
p , Reinaldo C#3PrerQ y »

Pftáo m  Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novadenlos dieciocho.

ALFONSO.
Sil Ministro de la Guerra,

J sé Maris!.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de Infantería de la déci- 
mosexta División, al Geheral de brigada 
D. Eduardp Randa y Pineda.

Dado en Bantander á treinta y uno de 
Ageste de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO,
m IMaistrc Si la Qasrrs,

Ifiii Mmíss. ^

Vphgo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la primera División de 
Caballería, al General de brigada D. Juan 
O^Donnell y Vargas, Duque de Tetuán.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos d i^ocho .

ALFONSO.
■1 Mluiitro di la Quim,

Jwé l a r i i i .

Vengo en nombrar General de la ter
cera Brigada de la primera División de 
C abrería , al General de brigada don 
Francisco González Uzqueta y Benítez.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos diedocho.

ABFONSB,
■1 IMnlstrd fli Xa Querrá,

JisiMarilui.

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de la segunda División 
de Caballería, al Geheral de brigada don 
liiguel de Eli^^aicín y España, actual Go
bernador militar de Ciudad Rodrigo y 
provincia de Salamanca.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de nd! novecientos diedocho.

ALFONSO.
V KUalitri Si la Quirra,

JéBi Mmíbs.

Vengo en nombrar General de la ter
cera Brigada de la segunda División de 
Caballería, al General de brigada D. Ma- 
idmiliano Soler y Losada.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos diedocho.

ALFONSO.
II MialBiro Si ía Quirra,

]@ié Marina. ^

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la tercera División dé 
Caballería, al General de brigada D. Fe
lipe Enciso y Bueso.

Dado en Santander á treinta y uno do 
Agosto de mü novedmitos diedocho,

m Mtctstro de la Ĉ crira, - ̂  .

Vengo en nombrai: Genera! de la se
gunda Brigada d© ia tercera de
'Cabailaría, ai General de brigada don 
Cristóbal Moreno de Monroy y Carde- 
ñosa.

Dado en Santander á treinta y uno do 
Agosto de mil novecientos dieciocho,

ALFONSa
B1 Mluistro Ce la Querub -J

¡9sé Miuriia.

Vengo ©n nombrar General de la ter
cera Brigada de la tercera División de 
Caballería, al Général de brigada D, Ra
món Franch y Trasserra.

Dado en Santander á treinta y uno do 
Agosto de mü novecientos dieciocho,

ALFONSO.
BI Ministro de la Querva,

José l& riil.

Vengo en nombrar General de la Bri
gada de Artillería de la primera División, 
al General de brigada D. Mariano pus- 
met y Azpiroz, actual Comandaxité gene
ral de Artillería de la séptima Región.

Dad® en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dieciecho,

ALFONSO.
■1 Ministro do la Querva,

M M a ria a .

Vengo en nombrar General do la Bri-? 
gada de Artillería de la segunda Divi
sión, al General de brigada D. José de 
Prat y Bucelli, Conde de Berbedel, aotual 
segundo Jefe de la Coniandancia Gene
ral de Ceuta.

Dado en Bantander á treinta y uño de 
Agosto de mU novéolentos dieciocho.

AJaFpNSO.
B1 Ministre do la Querva,

José Mama.

Vengo en nombrar General de la Bri
gada de Artillería de la tercera División, 
al Aeneral de brigada D. Enrique Pulg y 
Romaguera, actual Comandante general 
de Artillería de la segunda Región,

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto d® mil nov^en tos diocioc^o.

AtE'ONbo,
■1 Mlulfltro flo la Querrá, /

José Marina.

Vengo en nombrar General do la Bri^ 
gada de Artillería de la cuarta División, 
al General de brigada D. Santiago Vsl- 
derrama y Martínez.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agoste de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m IMalstro ia la Qutrra, \

Jeié Bárina.

Vengo en nom^br^Géh^ral de la Bri- 
 ̂Ipada de Ariiiiléría de la quinta Diy{&ió%.
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al General de brigada D. JoBé Donat y 
.Mora, actual Com.andant0 general de Ar- 
tillerfa de la tercera Kegiéii.

Dado en Santander á tminta y uno d© 
AgoBto d© mil novecientoa diecioclio.'

M M O m á
El Ministro <3© la Guerra,

hú Marina.

Dado en Santander á treiinta y üho de  ̂
Agosto d© mil novecientos diecioabo, |

AUTONBO. S
El Ministro de la Guerra, /  ¡

¡m  Marina.

Vengo ©B nombrar Genera! d© la Bri« 
gada de Artillería de la sexta Dívífíó-b, al 
General d© brigada D, Francisco Ortega 
y Delgado.

Dado ©M Santander á treinta y uno d©' 
Agosto do Mil át©a!©cbo.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo ©n nombrar General de la Bri
gada de Artillería de la séptima División» 
al General de brigada 13. José Martínez y 
ü re ta .. ' '

Dado leu Santander á treinta y uno d® 
Agoíeto do mil novecientos dieciocbo.

A m o m o .
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar General de la Bri
gada de Artillería d© la octava División^ 
al General de brigada D. Carlos d0?;:Losa- 
da y Oanterae, actual Comandante gen©- 
ral de Artillería de la cuarta Región.

Dado en Santander á treinta y uno d© 
Agosto da mil novecientos dieciocho.

• ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

. José Marina.

Vengo @n nombrar General de la Bri
gada d© Artillería de la novena División, 
al General de brigada D. Francisco Mén  ̂
dez de San Julián y Belda, Marqués de 
Cabra.

Dado'en Santander á treinta y uno de 
Agcsto'- cle mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. ■
El Ministro do la Guerra,

Itsó

Vengo en nombrar General d© la B.ri' 
gada d© Artillería d© da undécima Divi
sión, a! General de brigada D. Ramón d© 
Rotaeche y Meiicliacatorre, actual Co
mandante general do Artillería de la sex
ta Región.

Dado en SaiitaB.der á trr"?ita y uno 
Agosto da ‘mil ricoVfSeseBfe'P * 'oí b.o*

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, .

■ Joŝ  ̂ Msrita, .

Vengo 0 1 1 nombrar'General d© la Bri
gada de 'Artiilerísi do la dnodécimsi Divi-- 
sión, al General d© brigada D. übaldo 
JRoMch y Medina,

Vengo en nombrar Genera! d© la Bri
gada d© f décimocuarta
División, al b - I  e brigada D.-Nenie- 
sio Folanco y Busi-amant©.
. Bada Smtander á treinta y uno da 
Agost© de '-ai c-ovafa*r-ar 'oebr.

Al fo n so .
El Ministro de la Guerra,

losé rii!

Vengo en nombrar General de la Bri
gada da Artillería dela déoimoqumta Di
visión, ai General d© brigada D. Manuel 
Sánchez Oeafía y Buárez da! Villar, actual 
segundo Jefe del Gobierno Militar da 
■Menorca.

Dado m  Santander á treinta y uno d© 
Agosto do mi! Bovecienlos dkoiooho.

A L F O N S á
El Ministro de la Guerra,

Jísó Marina.

Vengo ea nombrar Jef© de Sección del 
Ministerio de la-Guerra, a! General de 
brigada D. Felipe Navarro y Ceballos Es
calera, Bárón de Casa Davalillo, que ac
tualmente manda la tercera Brigada d© 
Caballería,'

Dad© en Santander á treinta y uno He 
Agosto ia  mil

. , ' ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Jefa de Sección del 
Ministerio de la Guerra, al General d© 

\brigada Di Miguel Fcijóo y Par diñas.
Dado en Bantauder á treinta y uno d© 

Agosto de mil nov©c.teitos dieciocho.
AIFONBO,

El Ministro de la Guerra,
losé lariíia. ' _

Vengo ©n nombrar Gobernador militar 
d© SagoviSj al General de brigada D. Fío 
López Fosas.

Dado en Santander i  tremía y un© d©
, Agosto d© mil novecientc!?' dieciocho,

ALFONSO.
El Ministro ele la  Guerra,

JíSé iariiia, .

•Vengo en nombrar Gobernador militar 
da Ciudad Rodrigo y provincia d@ Bala- 
manca, ai General de brigada.D. Eariqu©. 
Baños y Pérez.

Bifile? &  Santander á tremía y uno do 
Ag'OSto de

El Ministro de la Guerra,
José la r ir a .

Vengo ©n nombrar segundo Jef© d©l 
Gobierno Militar de Menorca, al G'Oneral 
á© brigada D, José Nouvilas y Viiar.

iMdo m  Santander á treinta y uno de 
Agosto d© mi! novecientos dieciocho,

ALFONSO. ;
El Ministro de la  Guerra, . !

José Marina.

Vengo ©n disponer qu© el General de 
brigada' D. Severlano Martíhez Anido 
ces©, por consecuencia d© la nueva orga
nización, en el cargo de Gobernador m i
litar de San Sebastián y provincia da 
Gufpúzcoao 

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dieciocho,

ALFONm '
El Ministro de la Guerra, :

jsii Marina,

En consideración á los servidos y. d r- 
cuEBtaiidas d@i Coronel d© IngenieroSy 
número 1 de la escala-d© su clase, D. Ra
fael Moreno y Gil • d© Borja, qu© cuenta 
la efectividad de 26 d© Abril d© 1909, 

Vengo ©n promover^'a a propuesta del 
Ministro d© la Guerr a y de acuerdo con 
©1 OüBsejo d© Ministro^: empleo d© Ge
neral d© brigada, con ..a antigüedad d© 23 
dei mee actual, ©n la vacante producida 
por fallecimiento, de D. Enrique Carpió y 
V idaunu

Dado ©n Santander á treinta y uno da 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

El Ministro de la Guerra,
ALFONm

Serrdmm y einum tam ias del Cofoml de 
IngmiwoB D. Rafael Moreno y Gil de 
Borja.
Nació el día 19 de Octubre d© 1.859. 
logresó comb Alumno de la Academia 

do Ingenieros el l'F d© Diciembre de 1874,' 
obterixenáo Feglamentariament© ©1 em
pleo de Alférí^z-Alumno ©i 22 d© Septiem
bre de 1876 y el de Teniente de Ingenie- 
,rcB ©i 18 de Majo de 1878.

Asoendio á Capitán ©n Agosto de 1881, 
á Oomaridante en Noviembre de 1893, á 
T6 n.len.t0  Coronel en Enero da 1903 y á 
0oroB.6l en. Abril de 1909.

Ha servido, de Tenie'nte, ©n ©l'Regi^ 
miento Montado de Ingenieros; de Capi
tán, ©B. los Regimientos primero y segun
do de Zapadores Mic'adoras, ©n ©1 Bata
llón de Telégrafos, en la Dirección Téc
nica d© Coínunicaciones militares y ©n el 
Ministerid de ia Guerra; d© Comandante^ 
en la Cemandancia'd© Tenerife (och® me- 
seá), en la Comandancia General del pr!«

Cuerpo d© Ejército, en comlsióia 
(B64i rviosefcf), en el Ministerio d© la Gue
rra (líos míGs)  ̂Ayudante del Ministro de 
la Guerra iBícte meses), en ©1 Laboratorio 
dol Mg-teiial d© Ingenieros (cinco añoSa 
trcí}' p:í fíce), y d.0  Teniente Coronel, en el 
€Ít¿'do LVbóratdiio (seis años, tres meses). 

Ha desempeñado diferentes comisiones 
de.l gerviclo.

En ©1 empleo, de Coronel ha servido en 
el MÍBÍsterio de la Guerra dos años y 
cinco meses; como Director del Labora
torio dei Material d© Ingenieros, cinco 
años y cuatro f  ©n Abril d? 181?



m

fné nombrado Director del Servicio de 
ftoronftutica, ciri;o en el que continúa.

Desde 1913 ejerce también el de Vocal 
de la Junta faoiiltativa de Ingenieros.

En 1912 formó parte, como Vocal, de 
la Junta encargada de examinar y califl- 
ear los trabajos de los Oflciales aspiran
tes á ingreso en la Escuela Superior de 
Suerra.

Tiene dos cruces blancas de segunda 
filase del Mérito Militar cen pasador 4e 
Industria Militar; la cruz de San Benito 
do Atís, de Portugal; la cruz pontiñcia 
Pro Mnluim €i Pontijfiee; las Medallas de 
Alfonso XIII y conmemorativas del cen- 
tenarfb de los sitios de Zaragoza y Astor- 
ge y  de la batalla de Puente Sampayo.

Be halla en posesión de la placa de San 
flermenegildót
. Guenta cuarenta y tres afios y ocho 

aaeses de efectivos servicios, de ellos 
fiuarenta y un afios y once mesas de Ofl̂  
fiial, se halla bien conceptuado y esté de
clarado apto para el ascenso.

Vesge en nombrar Comandante gene- 
ta l de Ingenieros de la sexta Región al 
fieneral de brigadá D, Rafael Moreno y 
Gil4®Borjar^
I Dadq en Santander ft treinta y uno de 
Agesto 4b mU novecientos dieciocho. ^

i Mlaittro Se Is Gnerrs, 
,  iliélirúii.

|L Ün ooniideraclfin i  los stcrioios j  cir- 
eoa|tanQÍ|iB ,#el C oro jiB l^, Jp l^^terlá 
nflmero S3 de la escala de sa <<dasB, 
Jallo. Eobagde y Ayani, q,ue cuButa la 
ateetÍTÍdiid de 11 de ju lio  de 191S, ,.

Yengo enpromoTerle, i  propuesta del 
lUaistro de la Guerra, y de acaerd^ con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Qe< 
neral de brigada, con la antigtledad de 23 
dél mes actual, en la Tacante producida 
por fallecimiento de D. Enrique Mendo- 
.aayOenradar..,^. . ,

Dado en Santander ft treinta y uno de 
AgoBto dendl noTecieutos diiéioclio, i 

' j  l a ^ o í w a
|B ífialitro 0. 1.  Qu«*i»( '

; Jtúlsfiis.
ÜSrv^ioii y eiiretHuümetai d*l Coron.1 d* 

, t^faiotería D. M io  y
Kacid el 7 de Diciembre de isisi. 
Ingresó en el setTicio como Alumno 

de la Academia de Infimtéria el 81 de 
Agosto de 188^ y obtuvo reglamentwria- 
inmite el empleo de Alférez de dicba 
Arma el 8 de Julio de 1886.

Ascendió' é Teniente en Octubre de 
IIM; A Gapitén, «1  Julio de 1896; A Co- 
mandantOi en Diciembre de 1197; i  Te> 
Biente Coronel, en Noviembre de 1909, y 
d Ctotonelj en Ju liode 1913.

Sirvió^ de Subalterno, en el Batallón 
Cazadores deí Puerto Bico, en los Begi-' 
mientoa de BaUto, de Wad-Bas, de la 
Dealtad y del Rsy« el Batallón Beserva
de Aleizar, en los Regimientos del In 
fante y de Valencia, en el Batallón Caza
dores de Barbastro, en el Begimiento de 
jlioilia y en la isla de Cuba, como perte
neciente al Batallón de Baza, peninsular 
número 6 , y al primer Batallón del Bagi- 
ysianto de Asturias.

DeGapit&n,,nn dicha isla, Beidmiento

Zona de Reclutamiento de San Sebas«̂  
tiáh; de Comandante en el Regimiento de 
Sicilia (once afios y cuatro meses), y de 
Teniente Coronel en esto último Regi
miento (un año y siete meses), éh el dé 
Mallorca (un afio y nueve meses), y en el 
Batallón Cazadores de Madrid (diei me
ses).

Ha desempefiado diferentes comisio
nes del servicio.

De Coronel, ha mandado ton  acierto la 
Zona de Reclutamiento de San Sebastián, 
desde Diciembre de I9 li  hásta Febm b 
de 191$j y el Regimiénto d i  Carelíiho, 
número 43, á partir del propio meé te  
Febrero hasta la feché.

Tomó parte en la última campafia de 
Cuba, de Teniente y Capitán, desde Abril 
de 1895 hastá Diciembre de 1897, y en las 
operaciones efectuadas en las zonas de 
Melilla y Ceuta-Tetuán, de Teniente Co
ronel, desde Septiembre de 1911 hasta 
Abril de 1914, alcanzando p o r  los méri
tos contraídos las siguimites rócómpeh- 
sasr

Dos crttées rojas de primera clase del 
Mérito Militar por la acción de Ceja de 
los Novillos, el 20 de Junio de 1895,' y léV- 
vMos en la línea de Mariel á Majana.
. Empleo de Capitán por la toma del 
campamento de la Mina y acción de En
senada Potréfillo, el 17 de Julio de 1896.

Cruz de primera claie de María ÓHsii- 
na por el combate de Loma del Toro el 
21 de Noviembre de 1896, en el que re
sultó gravemente heridé,

Cruz roja de primera clase del J^férito 
Militar, pensionada, por operaciones y 
hechos de armas librados en Abril de

Empleo dé Cbmandifite fdl^ lóé ̂ e^ 
bales sostenidos en los Conucos y Lagu
na de Itabo él 8 de Dldémbre de 1897.

Dos cruces rojas de segunda elasé idfeíi 
IdéntóMilitax^ b^éibhadas, ócn-
pación de las lomas de Talusit y de  loé 
Tumiats y otras posiciones, en Melilla, el 
16 dé Noviembre de 1911 y el 23 de Mar
zo de 1912.

Cruz de segunda clase de María Cristi
na, per operaciones y hechos de armas 
en las inmediaciones de Tetuán hasta 24 
de Junio de 1918.

Empleo de Coronel por combates y ope
raciones en las expresadas inmediaciones 
desde el 25 de Junio a l 81 de Diciembre 
del afio úidmiameiite citado.

Le fué concedida menotóh honorífica 
en 1903 cóií ifiótivo de la Memoria que 
escribió acerca del cartucho bicémtral.

Está enpesesión de la placa de fian 
Hermenegildo.

Cuenta treinta y seis afios de efectivos 
servicios, de ellos, treinta y tres afios y 
un mes de Oficial; se halla bien concep
tuado y está declarado apio para el as
censo.

En consideraeión á lo solicitado per el 
Contraalmirante de la Armada Dr Manuel 
de Flórez y Garrió, y de conformidad son 
lo propuesto por lé Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en cencederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, cen la antigüedad del 
día 20 de Maye del corriente afio en que 
cumplió las condiciones reglamentarías. 

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

iXJTQIiaCh
fii líiQístro do la jOaamii

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Francisco de La- 
torre y de Luxán, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de Sán Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Grun Cruz de 
la referida Drden, con la antigüedad de! 
día 29 de Junio del corriente afio, én que 
cumplió las cendiciones reglamentarias.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agtsip dp znil novecientes dieciocho.

i
ni Mlalstro S o Gú e mi ,   ̂ f i , l

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Ministro fbgádo de lé 
Armada en situación de reserva D. Juan 
Spottorno y Bienert,

Vengo en eoncederie, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, ̂ designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Santander á treinta y uno da 
Agosto de mil novecientos dieeloóhoj.

ni Ministro kb Guerra,
Ifli larÍM.

Vengo en disponer que elVicealmiran- 
te de la Armada D. Ramón Estrada y Oa- 
toira continúe^ no obstante áu pase d  sL 
tuación de reserva, en el cargo de Conse- 
jaro del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina^ que venía desenmfefiando.

Dadoicn Santander á treinta y nuo da, 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

11 MlDktro üe üi  ̂ , ^
iMélami.

i

En eonsldaraolón 6 lo lolleitado por 
, lo i Al Coronelra d« diferente. ÁrniM 7  
Cuerpo. Incinldo. en I .  ad junt. relsdóu, 
lo . cnale. reúnen las mndicionei exigi
d a , por la Ley de 29 d .  Junio últimó 
p ú a  optar ft los benefició, oonslffnados 
en la base 9.- de su anejo número 1, 

Tengo en concederle, d  empleo de Ge
neral de brigada, en la situación de p ri
mera reserva, con la antigfiedad de 1.  fe
cha de la citada Ley.

Dado eú Santander ft treinta y une de 
Agoste de mil noveciento. dieóiofBhó. '

>l MlsMro fl. i .  fittMva,

SélaeióH dé lo$ Corotuléi é  M mw*
ced. «i Mnpt.0  dé (hnérql. dé brigada m 
éiUtaéión dé priméra rcfcrva, eome crai^ 
prcMilido. éalaLégdéa» dé Junté Aiif- 
mo (ánv'o Mimcfé í, boéé «.*, éBéuéftdóé 
paraétpaié á la téétíva é retiro», i.- 
ira a).

Caballería, D. Juan Prim  y Agüero, Dn. 
que de los Castillejos.

Infantería, D. S ^ n d ó  Pardo y Pardo. 
Ingenieros, D. FftUz Qlfftldes C a n i^
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Infantería, D. Marcelino Estebas San
tos.

Ingenieros, D. Santos López Pelegrín 
y Bordonada. 

ídem, D. Manual Acebal y del Cueto. 
Artillería, D, Francisco Pianeli Mas- 

güet.
Infantería, D. Antonio Gorostegui Cam- 

puzanó.
Artillería, D. José Tela Silva. 
Infantería, D. Rafael Rodríguez Riera. 
Caballería, D, José Rico Megina. 
Infantería, D. Manuel Franco Cortey, 
Idem, D. Enrique d© los Santos y Pé

rez do Castro.
Caballería, D. Agustín Aguilera Gam

boa, Conde de Alba de Yelteg.
Irigenkros, D. Fernando Navarro Múz- 

quiz.
Caballería, D. César Oarraseo Mir. 
Artillería, í). Rafael Sierra León. 
Infántetia, í). Roberto Gavilá Gavilá. 
Idem, D, José Seco Baiza.
Idem, D. Luis Fernández España, 
Idem, D, Eusebio Leronés Balbás. 
Idem, D. Avelino Goya Herreros. 
Arfiliéría. D. Antonio Moreno Luna. 
Guardia Civil, D. Francisco Trojano 

Eymar.
Infantería, D. Augusto González d© 

León.
Idem, D. Plácido Fernández Arnedo. 
Caballería, D. José Bravo-Tiüasante 

Gómez. ■
Infantería, D. Francisco Espiga Saras- 

fúeta.
Caballéría, D, Juan Blgkr TJrquidL 
Idem, D. Gerardo de Aivéár Pedraja. 
Idem, D. Ricardo Marín Riaño. 
ídem, D. Luis de Llano Pulg.
Guardia Civil, D. Pedro Córdoba Gar- 

ofa.
Infááterfa, D. Rafael Lechuga Villar. 
Idem, D. José Payá Vidal.
Idem, D. Antonio Montero Hernández. 
Cábállerfá, D. Manuel Jofre de Villegas 

y Caatiíiá.
Idem, D. Aquilino Caruncho Crosa, 
Infantería, D. Mateo Morante Frau. 
Idem, D. Joaé Reselló Aloy.
Santander, SI de Agosto de 1918. == 

Aprobado por S. M .^José Marina.

En consideración á lo solicitado por loa 
Coroneles fe. Isidro Alonso de Medina y 
Malegue, de Infantería, y D. Miguel Fran
co Romero y Mackenna, de Caballería, 
los cuales reúnen las condiciones exigi
das por la Ley de 29 de Junio último 
pará optar á loa beneñdos consignados 
en la base octava de su anejo número 1, 

Vengo en concederles el empleo de Ge
neral de brigada, en la situación de pri
mera reserva, con la antigüedad de 5 y 10 
de ̂ Julio prórkmo pasado, fechas en que, 
respectivamente, cumplieron dichas con
diciones.

I)adp en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

BMPONSO.
191 Ministro de la Guerra,

lisi larka.

En cónsidetáción á lo solicitado por 
loa 12 Coróneles de diferentes Armas y 
Ouérpós, íncltiídos en la adjunta rela
ción, los cualeSí róünen las cóndiciones 
ex^idáá por la lióy de 29 dé Jumó últi- 
flao, pmrAoptaif & losr boúéfíóíos óóúáíg-

)-

nados en la base 8.®- de su anejo nú- 
mero 1,

Vengo ©n oóncederles el empleo de 
G0 ii.erai de brigada, en la situación de 
primera reserva, con. la antigüedad d© 
la fecha da la citada Ley.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro ríe la  Guerra,

Jssé Marisa.
Milaedón dB üorom hs á quienes con” 

eede éi ewi,plm Gm§r€íl úb brig&dm en 
miuaeión d§ primara m erva , eomo 
prm éidos en lm Ley 29 de Junio ú lii” 
mú {Amjú núm&Tú í^ hme 8,% (LBemftcios 
para el pase á la rm erm  ó rdiro»^ k- 
ira  a).
Ingenieros, D. Luiĝ  Dorango Carrera. 
Idem, D. Joan Gajoso O’Naghtan. 
Idem, D. Manuel da Jas Rivas López. 
Infantería, D. Gregorio Prados M 

drano.
■ Idem, ©. Joaquín Benedicto Ruiz.

Idem, I>. Francisco Javier Lozano P é
rez* Ochando.

Ingénieros, D. Antonio Boceta Rodrí
guez.

Infantería, D. Celso Casar Blanco. ■ i 
Idem, D. Vicente ímedio Martínez,

. Idem, D. José Auca Merlo.
Guardia Civil, D, Octavio Lafita Asnar. 
Infantería, D. Rafael Romero C^rbmlho. 
Santander, 81 de Agosto de 1918.= 

Aprobado por B. M., José Marina.

En consideración á  io solicitado por ©i 
Coronel de Ingenieros D. Salomón Jimé
nez Cadenas, el cual reúne las condicio
nes exigidas por la Ley de 29 dé Junio 
último, para optar á los beneficios con
signados en la base de su anejo nú 
mero 1, ^

Tengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada @n la (situación d© pri
mera reserva, con la antigüedad de 25 
del mes actual, fécha en que ha cumpli
do dichas condiciones.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

A iJroM ia
El Ministro <3e la Guerra,

Josi Mariis.

En consideración á lo solicitado por los 
Coroneles D. Ramón Morera y Galicia y 
D. Carlos García Alonso, de Estado Ma
yor, y D. Enrique de L»ó y López, de Ca
ballería, ios cuales reúnen las condicio
nes exigidas por la Ley de 29 de Junio 
último, para opt??r á los 'beneficios con
signados en la base 8.® de su anejo nú
mero 1,

Vengo en concederles el empleo de Ge
neral de brigada en la situación de p ri
mera reserva, con la antigüedad de la fe
cha de la citada Ley.

Dado en Santander á  treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

' . ■ ALFONSO^
El Ministro de la Guerra,

En con^l d e ra s ió n  á. lo solicitado por el
OoroneJ de Caballería D. Luis Díaz Fi- 
giieroSj ei cual reon© las condiciones exi
gidas por la Ley de 29 de Junio último, 
para optar á los beneficios consignados 
en la base 8.®- de bu anejo número 1, 

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en la situación do pii- 
mera reserva, con la antigüedad d© la fa
cha de la citada Ley.

Dado en Santander t  treinta y uno de. 
Agosto d© mil B.ov0ci©níos dieciocho.

, ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, . .

■ Jísé Marina

En consideración á lo solicitado por
loB Corcvíieles da Intendencia D. Pablo , 
Vlgnota Varea j  D. Juan Diez y Sotillos, 
loB Olíales reiinen las , condiciones exigi
das por la Ley de 29 de Junio próximo 
pasado p^ra optar á ios beneficios con- 
ñignados cm la base ocíaya de su anejo 
número 1, '■

Vengo en concedarles el empleo de-In- 
teMdente da divisióa, en situación de p ri
mera reservsí, con la antigüedad de.la.fe- 
eha de la citada Ley,

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

MMOmQ.
El Ministro de la Guerra,

José larka.

En consideración á lo solicitado por 
los Interventores de distrito D. Francis
co Casas y Rodríguez Solís, D, Pío Ha
mos López y D. Meléndez Ara-
ñsga, los cuales reúnen las condiciones 
exigidas por la Ley de 29 de Junio pró
ximo pasado para optar. á los beneficios 
consignados ©n la base octava de su ane
jo núm.ero 1,

Vengo ©n concederles ©1 empleo de In
terventor do Ejército, en situación de p ri
mera reserva, con la antigüedad de la fe
cha de la citada Ley,- 

Dado m  Santander á treinta y uno do 
Agosto de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
l i l  M l n i s t r ©  f í e ' i a  G u e r r a ,  '  /

José iarigs.

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel Médico D. José Clairac y Blasco, 
©1 cual reúne las condiciones exigidas 
por Is Ley de 29 de Junio próximo pasa
do para optar á los beneficios consigna
dos ©n la base octava de su anejo núme
ro 1,'

Vengo en concederle el empleo de Ins
pector Médico de segunda clase, en situa
ción de primera reserva, con la antigüe
dad de la fecha de Ja citada Ley.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Agosto^de mil novecientos dieciocho.

ALffONSa
El MMlstro de la Guerra, ' J

fes t o a ,



é o i í  Septiembre 1918 ' Cíacet»

En consideración á lo solicitado por el 
Oorojaei Médico D. Rtfael López y  Jimé- 
Q6Z, el cual reüne las condiciones exlgl = 
das por la Ley de 29 d© Junio último 
para optar á los beiieflcios consignados 
9B la basa S.® de su anejo número 1, 

Vengo en eoncederle el empleo de Ins
pector Médico de segunda clase, en siíua- 
3ÍÓn de primera reserva, con la antigüe* 
iad de 11 de Julio próximo pasado, fecha 
m  que cumplió dichas condiciones.

Dado en Santander á treinta y uno de 
A.gosto de mil novecientos dieciocho.

Jcsé larina.

En consideración á lo solicitado por el 
3ubinsp@ctí^r Farmacéutico de primera 
3lase D. Narciso Francolí y Armengoí, 
)1 cual reúne las condiciones exigidas 
;>or la Ley de 29 de Junio állímo para 
)ptar á ios beneficios consignados en la 
jase 8.® de su anejo número 1,

Vengo en concederle el empleó de Ins
pector Farmacéutico de síiguhda cláse, en 
dtúación de primera reserva, con la an- 
Igüedad de la facha da la citada Ley.

Dado en Santander á  treinta y uno de 
igosto de mil novecientos dieciocho.

B1 Ministro Ue la  Ouesviu
J«sé im a i i /

ALFONSO.

1

BEAUlf DSOBETOa
A propuesta del Ministro de Hacienda 

le acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
f en cumplimiento de lo que preceptúa 
>1 artículo 3.® de la Ley de 29 de Dicíem- 
)redel9 i0 ,

Vengo en fijar en 11.227,39 pesetas el 
ifipital que ha de servir de baise á la li- 
lul dación de cuota qu© corresponde exi
gir por Contribución mínima en ©i ejer- 
sicio de 1916 á la Sociedad ingleaa Anglo- 
íspaüola de Representaciones, con arre
arlo á la tarifa 3.® de la Contribución so- 
>r© utilidades de la riqueza mo]biliaria.

Dado en Santander, á veintiséis d© 
Igosto da mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bl Ministre de Hacienda.
iagasto ôsxález B^da.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
le acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
r en cumplimiento de lo que preceptúa 

articulo 3.® de la Ley d® 29 de Bickm- 
óredelQlO,

Vengo ©n fijar en 14.489 pesetas el 
japital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
3xigir por Contribución mínima en el 
íjercicio de 1917 á la Sociedad inglesa 
Anglo • espafiola de Representaciones, 

arreglo é la tarifa 9,^ de la Contri

bución sobre utilidades da la riqueza | 
mobiiiaria.

Dado en Santander á  veintiséis def
Agosto d© mil novecientos dieciocho.

ALFeNS®.
Bl Ministro da Hácienda,

iogaito fioaiález Besáis.

A propuesta del Ministro de l^cienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 d© Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 987,163,93 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad inglesa The 
Huelva Gas & Electrioity, con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades Ó© la riqueza mobiiiaria.

Di^do ©n Santander á veintiséis de 
Agoste de mil novecientos dieciocho.

MI Mliiistro ñe HaeteoOsi,

A propuesta del Ministro d© Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3,®̂ de la Ley do 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 674.975,50 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en ©1 
ejercicio, de 1917, á la Sociedad belga Fe 
rrocarriles económicos de Cataluña Flas- 
sft á Falamós, con arreglo á la tarifa 8.® 
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiiiaria.

Dado ©n Santander á veintiséis do 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
a© HadffiEiae,

RmALB3 o m B m im
Ordenado por la Ley de 5 del corrien

te mes, inserta en la Gaceta del día 8, 
que se entienda modificada la vigente ley/ 
del Timbre del Estado á partir del mes 
siguiente á la publicación, se han dicta
do por Real or^en de 12 del actual los ne
cesarios preceptos para ©1 cumplimiento 
d© aquélla en lo que se se refiere á la va
riación introducida ©n el número, clases 
y preoiosde los efectos timbrados exis
tentes.

,Complemente de esas determinaciones 
63 la Circular de V. I. publicada en la 
Gaceta de 22 del actual señalando el pro
cedimiento que se deberá seguir para el 
canje y habilitación de efectos á particu
lares y devolución á la Fábiica Nadonal 
de la Moneda y Timbre de los suprimí^ 
dos y canjeados.

For fin, la Real oird^ de 26 del co*

rrienle^ publicada en la Gaobta del 28, 
establece, á falta de la nueva reglamenta» 
ción g ^ e ra l  del T im bre-para lo cual la 
Ley de 5 del corriente concede un plazo  ̂
de seis meses—, las reglas precisas para 
facilitar el paso de uno á otro sistema en : 
los distintos puntos que abarca la re
forma. ^

Pero han resultado insuficientes, en la 
parte correspondiente aí empleo del pa
pel sellado, á pesar de los esfuerzos rea» 
lizádosydel decidido propósito de dar 
cima á la obra, los días de que se ha po
dido disponer para la reforma de los efec- ̂  
tos en la Fábrica del Timbre y para ha- 
eerlos llegar, una ves recibidos loa nue- ' 
vos pedidos de las proyindas, á todós los 
almacenes y expendedurías de la Penín
sula, Baleares, Canarias y Posesiones del 
Norte de Africa; á lo cual contribuye- 
aparte de lo complieado y difícil de las 
operaciones fabriles que han debido rea
lizarse y de las que lleva consigo ©i en
vío de los efectos—, las restricciones á 
que están sometidos los servicios da , 
transporte terrestre y marítimo en las 
presentes circunstancias. Y ante la abso
luta imposibilidad que ha habido de sur
tir todos ios almacenes y expendedurías,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
resolver:

Primero. Quedan aplazados hasta ©1 
20 de Septiembre próximo:

а) La supresión de eféctos timbrador 
que 86 preceptúa en la disposición 3.® dé 
la Éeal orden do 12 del corriente y en la  ̂
regla 1.® de la Circular de la Representa
ción del Estado en el Arreádamiento do 
Tabacos y Dirección General del Timbro 
de fecha 16 del actual. ,

б) La prohibición de vender y utilizar 
los efectos que requieren ser especial
mente habilitados en la Fábrica Nacio
nal del Timbre y cuya enumeración so 
hace en la disposición 3.® de lá Eeáíor-^ 
den citada y en la regla 2.® dé la nienéio- 
nada Gireular.

c) El canje de los efectos comprendi
dos en los dos precedentes ajpartados, 
operación que se practicará con las for-^ 
malidadés que se indican en la Circular 
de 12 del corriente^ desde dichó día 20 de 
Septiembre hasta el día 19 do Octubre 
próximo, ambos inclusive.

á) La reforma queestablecela prime
ra délas resoluciones dé la Real orden 
de 26 del actual én las esealts graduales 
de la Ley de 1»° de Enero de 1906.

Begundo. Regirán íntegramente des
de 1.® de Septiembre próximoj lás dispo
siciones de la ley de reforma del Timbre 
de 5 de Agosto actual, sálvo la  diSfiósD 
ción tercera en que sólo regirá el párra-. 
fo segundo, referente á la cantidad á sa
tisfacer en metálico por exceso de timbre 
4e las escrituras; salvo también lá díápo*̂  
sición novena, que si bien regirá, en 
aplicación habrá de mántenérse, hasta el 
día 16 dé Septiembre próxihiíb, la esoála 
M  p ío u lo  188 d e l l  d i I # ,
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ro  4o 190§; y salvo, por último, ¡a diepo- 
sioión déoimoséptima, quo habrá de re
gir igualmente, pero conservándose en 
su aplicación, hasta el citado día 20 de 
Sepiiembre, la escala del artículo 15 de 
dicha Ley de 1,® de Enero de 1906.

Tercero. Para el cumplimiento de di
chas disposiciones se tendrán en ene»'*" 
las reglas segunda y
orden de 2 f  : . t,^*eiixes de la Real 

,  ««ei corriente mes.  ̂
^  H ^ i qr<^n lo comunico 1 Te I. para 

iu  éonÓéittiiéSLfo y Dios ^ a r d e
á y . I. muchos a£os. Madrid, 81 á® Afos- 
t o d e i m

éONZALlZ BESADA» 
Selor Director genéral del Timbre» {

limo. Sr.: En cumpliipaionto de lo dis
puesto en el artículo 1.® dé la Ley de 20 
de Marzo de 1906; en el número 5° del 
Real decreto de 28 del mismo mes y Rea
les órdenes de 8 de Agosto y 30 de Sep
tiembre de 1914,

S. M. el R et (q. D. g.), en vísta de las 
Cptizaciones del mes actual, se ha servido 
iiiis]^bnér zib procede imponer premio en 
el cambio á las fracciones inferiores á 
diez pesetas, adeudos por declaración ver
bal dé viajéros ó pagos por derechos de 
importación y exportación que se efec
túen en las Aduanas durante el mes de 
Septiembre próximo y que hayan de per
cibirse en moneda española de plata ó 
bil^é!^es,^el Raneo de España.

lie Éeal orden lo digo á V, L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  V. L muehoe años. Madrid, 81 
de Agosto de 1918.

QGNZALm  BMABA. 
Señor Director general de Aduanas.

C  AimiüTBACIl)! CEHTML

IMSTCRI9 K  .......

l^ixeeeiéH  BeaidA
' ^  ^ iM é u  I lu s iv a s .

la ta  Dirección General ha diipueslo 
que por la T eso r^a  de la misma, 
Medda en la eiEe da Atocha, número 15, 
se' verilque m. la próxis^a semana, y 
fechas designadas al electo, los pagos que 
á contixiuación m  expresan y que se @n- 
teegu^. loi valores siguientes;

M m  2 &l 7 d$ Septiembre,
Fago dé créditos de Ultramar reoono» 

por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y ^ ta  Dirección General; facturas 
^ rrien tes d© meUlico, hasta el ’námo-

Id^m de Idem Id  m  efectos, hasta ^  
náM@ro96.00a

Ü isu dé iá@m Id. m  metálico á los pre» 
im ta d o r^  en Madrid' y  por Giro postal 
á les demás de facturas de! tumo prole- 
,^sá '̂.poyr Eeal á a ^ 6 ^  és ^  OoMbsPo 
de 1917, que m  consignan m  la re la jón  
que al final sa inserta.

Ehtraga de hojas de cupones do 
eprr@ipondi®i£t^ á títulos de la Deuda 
'amortizable M  por 100, hasta eá 
ro,8.9ifi.

Idem de títulos la Deuda perpetúa 
al A poi' ICKI Interior, emMón de M 
Diciembre de 1908, por canje de otroi 
d® igual renta, emisión de 81 da Julio 
do 1900, hasta @I número 27.81B.

Fago d® carpetas i é  conversión de tí
tulos d@ la Deuda exterior, con ^arreglo i  
la Ley y Real decrete d© 17 d® May® y 
9 de Agosto, ie  1898 y Real de@r@to de Si 
db Marzo de 1918, haata el númer® SA749 
de la Dirección y 84,tlfi áel Registro do 
la Agencia París.

Idem de Mlulos de la Deuda exteriori 
presentados pura la a g re g a d ó n '^  iu i  
respectivas h o j^  con mm-
glo á la Real orden de lid®  Agosto d i 
1898, h a s^  @1 número 8.94Í.
' -Entrega' d® hojas de eúpon^ de la Den» 

da al 4 por 109 interior, emisión de 1917, 
facturas proson^das y corrientes.

Fago de residuos procedentes de las 
Deudas Ooloniaies y amortisabie t í  4

por 106, eon arreglo á la liy  de 27 de
Marzo de 1906, hasta el númere 8.417.

| 4 »  df conversión d® reriduee i«  la
D0UÓ« 8 ¡i nto' 
m ar. 1.68S.

Oanje éto «mrpetá. proTÍsi ""^®* poí 
los respeotlTos títulos defeDíü os, c<m 
srregio i  is Real orden de 14 dO 
de 18§1, hasta el ndmero 11.1 

Idem de Idem Id, de la emis-éri do 1917, 
por les títulos definitivos, el nú
mero 2.800.

Rntrega de títulos del'^pi i f« , emi- 
sids de 19(K), proeedent^ á* 'o?- ‘.-^ída 
de oíros de igual reñía d® Im <?iíiteion«í 
de 1S92,1898 y 1899, fastar.» iireseniú-' 
das y. eorrieníes, haiía el ko.® , fft is, 794.

Idem de esarpelas provísl.ü Á'í.Séi'îS: i-epre-- 
sentativas de lítuloi d® la t i  4
por 100 amortizabM para su p<» 
sus titulo» áeñaitivQS de k  misxBírraate,: 
hasta el número, 1.494. ^

Pago de títulos de la Deuda ai 4 sor. 100 
interior, ©misión do ál de Jullp új$ Í9WI, 
p o r' conversión de otro® ■ do reát® 
con arreglo á la R^al orden 14 da Oc
tubre á® 1901, ha.sta ©1 ,núm;jré S.SSá...

Reembolso de. acciones ÚP’- «..íbí'.'i-íV F á p -  
mñ y Carreteras de ÍO,.p j  £5 milloúétác 
realas, facturas presentad v û::?r.daái®s.

Inscripciones pregant^da?. p l- ,
reccióii para su canje y a i . * , d i d a s  
t o t a  @1 número 17Xí59.

Pago de intereses üt) 
semestre de Julió da y ssí t̂Adores, 
no inoursos ®n preBcripcidí:'..

Idem de intereses de de'toda
éíme d© deudas del ak Jullé d«
1883 y anteriores á 1'í̂ 74; reein-
bolso de títulos'del. UK-; ¡.uviojtiza
dos en toáos los V̂x’Uir;̂ w pre
sentadas y corri0xn'te, m
prescripción.

Las facturas por
conversión del 3 y 4 par U??̂  Lji^rsor y 
exterior, no incurias m  preíscrlpojoB, 

Entrega de valoFCíS dapo?;ftado:'í ivrca 
de treS'Maves, proceácnte do e.ca-v?rdo- 
n m  creaciones, r©novadcMí,e .̂ y syu¿í¿oi¿. 

N ota.-“-Los,, .apodaradofí que -sobren 
créditos d® Ultramar, deben presfmta» 
las fes de ,vida de los podérdanisiíii en t í  
Negociado de Asuntos de Ultramar m  1« 
forma que previene la B®al &rám d® 11 
d® Abrü de Í918.

Madrid, 61 d« Agosto de Dl^
fifeltr Manuel Bíaz Gómez^,

/
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Bala

3.443 
S.493 
8.575 
4.808 
6 104 
9.485 
9.898 

10.639 
11.266 
11.808 
U 520 
11.647 
11.853 
12.801 
13 284 
13.235 
13.665 
14.733
16.017 
15.303 
15.926 
16.164 
16.4.H0 
16.522 
17.102 
17.280 
17.282 
17.446 
17.693
17 995 
18.278 
18.496 
18.772 
li.896 
18.958 
18.969
18 971
19.018 
ta.049 
19.091 
19.191 
19.109 
10.117 
19.815
19 241 
19 289 
19 291 
19 3S1 
19.877 
19.467 
19.814 
19.116 
19 517 
.19.521 
19.623 
19.585 . 
19.538 
19.534 
19.589 
19 540 
19.641 
19 543 
19.644 
19.545 
19 549 
19 650 
19.552
19.561 
19.555 
19 556
19.658
19.659
19.561
19.562 
19 568

Dala
Dalegaalda.

169 
186 
16 
67 

235 
 ̂ 401

662 
24 

105 
127 
252 
293 
48 

852
883
884 
550 
184 
>
416
652
558
303
165
274
316
818
385
346
464
277 
393 
554 
501 
507 
133 
135 
702 
525 
759
278 
823 
831 
349 
651 
109 
172 
518 
178

1.437
529
531
588
542
544
546
554
555
560
561
562
565
566
567
571
572 
974 
575 
577 
777 
779 
479

1.489
>
291
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psovnrou

Vizcaya... . .  •.
Córdoba.. . . . .
O v ie d o ... .. . .
Jaén .. ...........
Cácérea.. .  •.». 
H uclvá;« ..á .. 
Barcelona —
Vizcaya..........
Buipúzoea.. . .
A v ila .... . . . . .
G ran ad a ......
Tarragona*... 
Oviedo. . . . . . .
Barcelona.....
l á e n i . . . . ........
Idem . ..........
Valencia. • . . . .  
L érid a ......* .,
Madrid*.........
San tander....
Zaragoza *. •. • 
Huesca.. . . . . . .
A lbacete...—
Toledo .
Jaén.. .  ........
Albacete
Id e m ... .  .
3erona. *>.*.., 
I dem. . . . . ,
A licante .... . .
Lérida*.. . . . . . .
Lugo.
Cádiz   —
Granada..........
Tarragóna... .  *
Soria.. . . . . . . . .
Idem ..* ..* .^ ., 
S ev illa ... . . . . .

i* Tarragona.. . . .
I Zaragoza. . . . . .

Lérida   .
T e ru e l* ..... . . .
Id em .. . . . . . . . .
Id e m ....  -
Murcia. . . ---- -
Segovia...* ....
V ailadolid .....
G ranada.....* .
V ailadolid .....
Barcelona... . . .
Granada.. . . . . .
Idem    .
Málaga'.............
Idem . ............
Id e m .,. . . -----
Idem   .
Idem............. ...
Idem.................
Idem.................
I d e m .* . . . . . . . .
Idem — . . . . . .
Idem.................
Idem.................
Idem   .
Id em . .........
Idem   .
Idem     .
Idem .  .............

Íld e m .. ..........
Zaragozá. . . . . .
Idem . .........
Santander. • . . .
Barcelona ----
Madrid.............
Lérida .

PUEBLO

Múgipa*
Palma del Rio.
Siero.
La Carolina.
Trujillo.
Lucena del Puerto. 
Arenys de Mar. 
Basaurl.
Arechavaleta.
Pedro Bernardo. 
Hgijar.
Bísbal dé Falset.
Gijón.
Igualada.
Barcelona.
Idem.
Alclra.
Montoliu de Cervera. 
Madrid.
Cabezón de Liébana. 
Ambeí.
Casbas de Huesca. 
Bienservida.
Arcicollar.
Santiago deCalatrava.
Albacete.
Villarrobledo.
Albons.
Albina.
Pego.
Bobera.
Trasparga.
Jerez de la Frontera. 
Granada.
Tarragona.
Almazán.
Boróbia.
Osuna.
Tarragona.
Galatayud.
Lérida.
La Puebla de Vaiverde. 
Galve.
Crivillén.
Cartagena.
Espirdo.
Vailadolid.
Alfacar.
Fresno el Viejo.
Barcelona.'^
Montillana.
La Zubia.
Málaga,
Idem.
Benagalbón.
Antequera.
Sierra de Teguas. 
Torremolinos.
Coín.
Gaucín.
Málaga.
Nerja.
Málaga.
Bstepona.
Antequera.
Benamocarra.
Manilva.
Carratraca.
Cortes de la Frontera. 
Layana.
Galatayud.
Corrales de Buelna. 
Bagá.
MoralzarzaL
Aíoarraz.
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19.564 292 i Lérida............ . ' Segre*
19.565 293 I Idem ................. Granadina.
19.567 394 I G e ro n a ... .. . . . Juya.
19.568 395 1 Idem .. . . . . . . . . Torroella de Montgrf*
19 572 399 1 Idem ............ Salt.
19 578 400 I ld e m . . . .^ ........ País.
19.575 667 1 Murcia............ Mazárrón.
19 577 348 ¡Cuenca^. . . . . . Mariana.
19 580 > ¡M a d rid * ..., .. . Vallebas.
19.581 101 Oviedo . . .......... Oviedo.
19 582 102 Idem ................. Idem.
19.583 106 Idem .......... AyiléS.
19.584 104 Id e m .., ., Oviedo.
19 585 532 G ranada...?.... Beznar.
19.586 533 Id em ................ Benalúa de las Villas.
19.587 534 Idem ......... .. ... La Jubia*
19.588 585 Idem .. . . . . . .  *. Granada.
19.589 536 Idem. ............... Lanzarón.
19.591 366 Baleares.......... Palma.
19 592 1.444 Barcelona........ Manresa. *
19.593 1.445 Id e m ... . . . . . . . Barcelona.
19.594 ,1.446 Idem .......... ... Idem.
19.595 1.440 Id em ..* .* * .... Santa Coloma de Clervello¿
19.597 1.442 Id e m . . . . .* . . . . Idem.
19 598 1.443 Idem ................ Barcelona; "
19 599 628 H u elv a ... . — Beas.
19.600 629 Id e m ... . . . . . . . Almonaster la ReaL
19 601 587 Granada......... Cúllar-Baza.
19 692 538 I d e m . . . . . . . . . . Purullena.
19.603 539 Idem*. . .  • . . . . . Pifiar.
19 604 503 Alicante........... Alicante.
19.605 867 Baleares.. . . . .  * San Juan. ^
19.606 77̂ Santa Cruz de 

j Tenerife.*... San Juan de la Rambla.
19.607 300 11 Logroño........... MurodeAgttám >
19.608 801 1 Id e m .... i . . . . . Idem.
19 669 3S2 Idem............... Pradillo.
19.610 303 I d e m . . . . . . . . . . VlUamediana. V
19.612 305 I d e m . . . . . . . . . . Cervera.
19.613 306 Id e m ... .* ........ Arnédo.
19 615 308 Idem ........... . Logroño*
19.616 504 Alicante........ . Petrel.
19.617 505 Idem............. .. Elda.
19.618 506 Idem ................. Alicante.
19.619 134 Guadalajara. . . Yebes.
19.620 328 Castellón. . . . . . Segorbe.
19.621 329 Idem ................ Chert,
19 622 380 Idom................. Calig.
19.628 831 Idem ................ Süeras.
19 624 382 Idem ................ Gabanes.
19.625 333 Idem....... ...... Gastellfort.
19 626 1.447 Barcelona. . . . . Tarrasa. )
19.628 289 Lérida............... Goseiló.
19.629 290 Idem..,^........... Casa.
19.680 295 Idem ................. Cervera.
19 631 169 Falencia........... Ampudia.
19.682 179 I d e m ........... .. Barruelo de Santullán.
19 633 180 Idem .. . . . . . . . . Villpta del Páramo.
19.684 181 Id e m ... ........... Fresno del Rio.
19.635 706 S ev illa ............ Sevilla.
19.636 707 I d e m . . . . . ........ Utrera.
19 637 708 Idem — . . . . . . Sevilla.
19.638 709 Id em ............ .. Idem.
19.639 710 Idem ................. Idem.
19.640 711 Idem .*........... Idem.
19.641 712 Idem.........— Osuna.
19.642 713 Idem. Montellano*
19.648 714 Idem ..... .......... Alanís.
19.644 715 Id e m ..* ...* .. . Almadén de la Plata. i
19.645 716 I d e m . . . . . . . . . . Sevilla.
19.646 717 Idem .......... . . . Idem.
19.647 718 Idem................. Idem*
19.649 720 Idem .............. * Utrera.
19.650 721 Idem ................. SeviUa.
19.651 722 j  Idem. *............ Idem.

éi



í b  JM 4 I  ig p t le iü S r t  I M i i l l

h Ak b b o RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

D« 1« 
DlfM8i6a*

De Ift 
D̂ eKMióB. FROVINOIA PUEBLO

19.652 723 SeviUt............. Almadéu de la Plata.
19.653 724 Idem .. . . . . . . . . Estepa.
19 654 725 Id em ............... Pilas.
19 655 668 Murcia............. Cehegíu.
19.6S6 669 Idem............... . Blanca.
19.657 580 Cáceres. Cuacos.
19.668 581 Idem— . . . . . . Gata.
19.659 58Í Idem................. Madrofíera.
19.660 588 I d e m . • Jaraíz.
19.661 584 Id e m ... ........... Villar del Pedroso.
19.662 585 Id e m ... . . . . . . . Idem.
19 668 586" Idem ................. Idem.
19 665 118 La C oru íla ..... Garbillo.
19.666 }» M adrid............ Madrid.
19 667 119 La Coruña........ Culleredo.
19^668 681 H u e s c a ... . . . . . Coscojuela de Sobrarbe.
19 669 682 Idem ........ . Sangarrén.
19.676 782 Zaragoza.......... Zaragoza.
19i671 781 I d e m . . .# . . . . . . Idem.
19 672 789 Idem................. Idem.
19.678 788 Idem............... . Idem.
19.674 784 Id e m .e . .. . . .e . Idem.
19.675 . 785 Idem ......... . ..V Caspe.
19.676 786 Id e m . . . . . ........ Glarés.
19 677 787 Idem. Longares.
19.678 444 León... Carrizo.
19.688 447 Id e m ................ Hamas de la Rivera.
19.681 448 Id e m ... . . . . . . La Robla.
19.682 449 Idem ................. Chochas de Abajo.
19.683 450 Idem ................. S. Andrés del Eabanedo.
19.684 451 I<tem------- . . . . Santas Martas.
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19.685 445 León............ • S. Pedro de Beroianos»
19.686 452 Idem .. • ........... Cistlerna.
19.687 458 Idem ................ Luyego..
19.690 287 Lérida.............. Albesa.
19.692 507 Alicante... . . . Novelda.
19 693 834 / Castellón.......... Torre Endomenechi
19.694 129^ La C orufía..... LaCerufia.
19 695 229 Guipúzcoa.. . . . Tolosa.
19 696 677 N a v a rra ., . . . . , Tudela.
19.697 678 Idem. Valle de Lizoaín.
19 699 671 Murcia---------- Tecla.
19.708 687 Badajoz. . . . . . . Garlitos.
19.720 1.449 Barcelona........ Barcelona.
19.721 349 Cuenca............. VillalbadelRey.
19.722 540 G ranada... Murehas.
19.723 541 Idem ............... Dilar.
19.726 544 Idem ................. Loja.
19.729 330 Orense............. Viana del Bollo.
19.730 831 Id e m ... . ......... Idem.
19.731 332 Idem ............. . ViUameá.
19.734 336 Idem ........... . San Juan del Río.
19.787 339 Idem ................. CastrillodelVaUe.
19.738 340 Idem* Ríos.
19.789 2.75 S an tan d er...., Santandev.
19.74*5 1.453 K B arce lo n a ..... Monistrol de Montserrat
19.748 1.456 Id em ...i.. . . . . . Mollet.
19 749 1.459 Idem. ............. Montmany y Valloaroa.
19.750 1.458 Id em .. . . . . . .  A Manresa.
19.751 78 Santa Cruz Te*

nerife........... La Laguna.
19.758 833 Orense Ríos.

Kcdrtd, SO dfl Agosto ds 1918.—El Director general, M. Díaz Qómes.
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